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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 03 de marzo de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JUAN CARLOS DÍAZ 

Demandado :     YOINER FABIÁN AGUDELO COMETA 

Radicación : 180014003005 2023-00094  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por LUIS ANDRÉS BARRIOS 

ESQUIVEL, contra CLARITA GARCÍA PIZARRO y JOSÉ MAURICIO CAPERA 

SALAZAR.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 18 de octubre de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada CLARITA GARCÍA 

PIZARRO y JOSÉ MAURICIO CAPERA SALAZAR realizada el 25 de noviembre de 

2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte actora, 

aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro 

del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 

Demandado :     CLARITA GARCÍA PIZARRO 

JOSÉ MAURICIO CAPERA SALAZAR 

Radicación : 180014003005 2022-00697  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 180.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61b7a0551243aadbef495d497556fc8d410191ef66c33d39e0cf4c1d6bdc023c

Documento generado en 17/03/2023 01:03:15 PM

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO BBVA S.A., 

contra ULISES RAMOS PUENTES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en tres (03) pagarés, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 20 de enero de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 23 de enero de 2023 a través del 

correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la ley 2213 de 

2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro 

del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 

la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó tres (03) pagarés2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05CertificacionNotificacionElectronicaDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCO BBVA S.A. 

Demandado :    ULISES RAMOS PUENTES 

Radicación : 180014003005 2022-00870  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 4.300.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO POPULAR 

S.A., contra HERNANDO VARÓN LÓPEZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 20 de enero de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 30 de enero de 2023 a través del 

correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la ley 2213 de 

2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro 

del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 

la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05CertificacionNotificacionElectronica 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCO POPULAR S.A. 

Demandado :    HERNANDO VARÓN LÓPEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00878  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 4.800.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

El señor HENRY JAVIER GARCÍA BARRETO, a través de escrito allegado el día 28 

de febrero de 2023, presentó demanda en acumulación en contra del 

demandado LUIS FERNANDO MÉNDEZ FIGUEROA, sin embargo, la misma no ha 

sido calificada. Posteriormente el día 06 de marzo de 2023, el demandante en 

acumulación allega escrito, coadyuvado por el demandado, solicitando la 

terminación del proceso acumulado.    

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 

Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte de la 

parte demandante, un escrito a través del cual se solicita la terminación del 

proceso en acumulación proceso por pago total de la obligación. Así mismo, 

se observa que en el presenta asunto no ha sido decretada medida cautelar 

alguna. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ  

Demandado :     LUIS FERNANDO MÉNDEZ FIGUEROA 

Radicación : 180014003005 2021-00554  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Tercero. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b93d4650ef54e2cc8e68b5b3247ffdc01c409458ed360964078fe6aa18b379e6

Documento generado en 17/03/2023 02:34:42 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues observa el despacho que 

no ha sido aportada la evidencia de como obtuvo la dirección 

electrónica, pues se limita a indicar que la dirección digital fue 

suministrada por el demandado al momento de obtener el crédito, sin 

embargo, omite adjuntar el formato único de vinculación o la solicitud 

de crédito o cualquier otra prueba que acredite la forma como la 

entidad financiera obtuvo el canal digital del demandado o las 

evidencia de las comunicaciones cruzadas entre las partes mediante 

la dirección informada (v. gr. Remisión extractos bancarios, solicitudes 

radicadas por el cliente, requerimientos extra judiciales, entre otros). 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     ROBYN CUBILLOS GARCÍA  

Radicado : 180014003005 2023-00146  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues observa el despacho que 

no ha sido aportada la evidencia de como obtuvo la dirección 

electrónica, como quiera que solo allega un pantallazo de un 

aplicativo web que maneja la entidad demandante, omitiendo 

adjuntar el formato único de vinculación o la solicitud de crédito, 

cualquier otra prueba que acredite la forma como la entidad 

financiera obtuvo el canal digital del demandado o las evidencia de 

las comunicaciones cruzadas entre las partes mediante la dirección 

informada (v. gr. Remisión extractos bancarios, solicitudes radicadas 

por el cliente, requerimientos extra judiciales, entre otros). 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     DERLY ALEJANDRA CORREDOR SEGURA  

Radicado : 180014003005 2023-00154  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15af86f41655310e3a93d028f2664a1917c7ac62b60bf9869d9780d857d51a3e

Documento generado en 17/03/2023 02:33:49 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con lo establecido en el inciso 5 del Art. 6 

de la ley 2213 de 2022, en razón a que en el presente asunto no se 

solicitó medidas cautelares, por tal motivo y al no existir dicha solicitud, 

debe aportar prueba del envío de la demanda al extremo pasivo. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA 

Demandado :     MERCEDES RIVERA BERMEO 

Radicado : 180014003005 2023-00142  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 

togado registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la 

cual se originó la demanda y a la que señaló en el acápite de 

notificaciones contenido en el escrito, en tal sentido, se le recuerda que 

todos los memoriales radicados por los profesionales deben ser 

remitidos desde la cuenta inscrita. Así las cosas, deberá remitir la 

demanda y sus anexos desde la cuenta de correo electrónico 

debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Así mismo, 

deberá adecuarse el poder consignado en él la dirección electrónica 

inscrita en Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo señalado 

en el inciso segundo del art. 5º de la ley 2213 de 2022. 

 

2. No se informó de manera completa la dirección física para 

notificaciones de la demandada, en razón a que solo se indica que 

recibe notificaciones en la finca las palmas de la ciudad de Florencia – 

Caquetá, sin expresar la vereda o corregimiento a que pertenece el 

predio en mención. 

 

3. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 

escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 

confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 

digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  

 

Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) 

Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 

se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 

poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 

que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 

personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los 

anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 

debidamente otorgado. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     MARTHA MILENA ROMERO BECERRA 

Radicado : 180014003005 2023-00150  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 

poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 

tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 

la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 

cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 

del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 

otra alternativa es la del art. 5° de la ley 2213 de 2022, o sea, a través 

del mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, 

debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Deberá ajustar el acápite de notificaciones, pues no son claros los 

datos suministrados, habida cuenta que existe confusión en relación 

con las partes del proceso, esto es, se dice que el demandado es el 

señor Abel Calderón López, cuando en realidad este actúa como 

demandante y en el mismo sentido sucede con el demandado 

Salvador Villegas Gómez, pues se indica en el acápite de notificaciones 

que es el demandante. 

 

2. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, 

art. 82.10). En tal sentido dar se requiere estricto cumplimiento a los 

requisitos exigidos por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, en su inciso 

segundo, esto es, se deberá expresar si la dirección electrónica 

informada en la demanda como del demandado, corresponde a la 

utilizada por él, y se deberá indicar la forma como se obtuvo aportando 

las evidencias que lo acrediten. Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 

3. En igual sentido del numeral anterior, deberá indicar la dirección 

electrónica de la parte demandante (CGP, art. 82.10). Si no la conoce, 

deberá manifestarlo. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ABEL CALDERÓN LÓPEZ 

Demandado :     SALVADOR VILLEGAS GÓMEZ  

Radicado : 180014003005 2023-00158  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d17a7b939bdfccac12c912d4e3f1eae0f54728c9eab02d263fe899ba050ef05

Documento generado en 17/03/2023 02:33:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de dos (2) letras de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

 

 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :    SANDRA PATRICIA FAJARDO ROMERO  

Radicación : 180014003005 2023-00120  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, 

contra SANDRA PATRICIA FAJARDO ROMERO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 1.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 21 de marzo de 2021, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 22 de marzo de 2021, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 1.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 10 de abril de 2021, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de abril de 2021, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 
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6. ORDENAR el emplazamiento de SANDRA PATRICIA FAJARDO ROMERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.171.235, de acuerdo con lo 

normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado 

con respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La 

publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, 

se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 de la ley 2213 

de 2022. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de 

la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 

Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

7. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que actúe en 

causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 

art. 28.2). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19d6574fd24c92f67842c4e22ab448c4b1cb44bc6d708efde9ca2760981f7bf0

Documento generado en 17/03/2023 02:33:41 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra KENDY DUBAN JOJOA ROJAS, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     KENDY DUBAN JOJOA ROJAS 

Radicación : 180014003005 2023-00140  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

a) Por la suma de $ 29.265.185, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 

que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de febrero de 2023, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 
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7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ce4e7db832ec25e8650ad8962fd36706cedc8a9281bbe340a513fef7662c843

Documento generado en 17/03/2023 02:33:54 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de dos (02) letras de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDWIN MOSQUERA ROMERO, 

contra DORA LUZ ORTIZ MORALES, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDWIN MOSQUERA ROMERO 

Demandado :    DORA LUZ ORTIZ MORALES 

Radicación : 180014003005 2023-00144  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 60.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2021, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de enero de 2022, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 75.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2021, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de enero de 2022, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
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manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. ISRAEL JAVIER GAITÁN RAMOS1, 

como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9376e4e500cf3e90746903dcbadcee0a57aac28ab14ea543de6d1cabb554d5e

Documento generado en 17/03/2023 02:33:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra ANA YIBY MUÑOZ MÉNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     ANA YIBY MUÑOZ MÉNDEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00148  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 26.096.089, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 

que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de febrero de 2023, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 
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7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3c543af696b818f3418fb6c7bd936930c079fbd33b9df930c0ec4de90403501

Documento generado en 17/03/2023 02:34:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ANDRÉS FELIPE BEDOYA PINEDA, 

contra CRISTIAN MORENO MÉNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANDRÉS FELIPE BEDOYA PINEDA 

Demandado :    CRISTIAN MORENO MÉNDEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00152  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 1.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 28 de febrero de 2023, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de marzo de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Autorizar a la demandante ANDRÉS FELIPE BEDOYA PINEDA, para que actúe 

en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 

196/1971, art. 28.2). 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfbd08d34b8441d591fe570dad48ea36f6eb954882b8463ff71ecbcee012cc6b

Documento generado en 17/03/2023 02:34:05 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA 
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RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de HENELIA ENCARNACIÓN 

POLANIA, contra JEISON FERNANDO CHICUE LÓPEZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 3.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 28 de agosto de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 29 de agosto de 2022, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
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todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. RUDY LORENA AMADO 

BAUTISTA1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55d05586a8b18def82fcb24d0d2e532496473cc242ebac2e9fc12008b630bdcc

Documento generado en 17/03/2023 02:34:11 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por el Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ, por medio del cual 

manifiesta su renuncia al poder a él conferido por parte de la entidad 

demandante, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ, 

conforme lo establecido en el art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 

Demandado :     RAFAEL ANTONIO SARMIENTO ARMENTA 

Radicación : 180014003005 2022-00019  00 

Asunto                                                              :       Renuncia Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5be1183bc8fbbb323f11dd4e5658def3734ce853edc0a43517a73be22c5ea035

Documento generado en 17/03/2023 01:04:48 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 03 de febrero de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

Demandado :     BLANCA RUBIELA FORERO BURBANO 

Radicación : 180014003005 2022-00895  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 03 de febrero de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Demandado :     ROBERT ERNEY MARTÍNEZ FERIA 

Radicación : 180014003005 2022-00899  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 03 de febrero de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     CRISTIAN JAVIER RAMÍREZ SANTA 

Radicación : 180014003005 2023-00011  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 03 de febrero de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     ANGELICA CAYCEDO MARIN 

Radicación : 180014003005 2023-00017  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 

represente los intereses de la parte demandada en este asunto José Luis Bustos 

Bahos. 

 

Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 

ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 

Emplazados, el día 20 de enero de 2023, quien guarda silencio al término legal, 

según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 

parte demandada en este asunto José Luis Bustos Bahos, que recae en la 

abogada DANIELA GOMEZ NOMELIN. 

 

Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 

dirección d.gomeznomelin@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     JOSÉ LUIS BUSTOS BAHOS Y OTRA 

Radicación : 180014003005 2022-00113  00 

Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la demandante y de acuerdo con lo 

señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -

según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 

petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 

en este código”; es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que 

se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación al demandado en 

la dirección señalada en la demanda.  

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

EMPLAZAR al demandado GERSON ANDRÉS BENAVIDES ROSERO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.123.331.646, de acuerdo con lo normado en 

el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 

comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 

del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 

transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 

con quien se surtirá la notificación. 

 

La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 

citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 

10 de la ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 

aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 

1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     GERSON ANDRÉS BENAVIDES ROSERO  

Radicación : 180014003005 2022-00466  00 

Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador de la ALCALDÍA DE FLORENCIA - CAQUETÁ, para que informe 

al Despacho el trámite de la medida de embargo y retención de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo legal vigente, que devengue el aquí 

demandado FABIÁN ANTONIO MARTÍNEZ VARGAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.015.416.872, decretada mediante auto de fecha 27 de 

mayo de 2022 dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada 

mediante el oficio No. 1199 del 07 de junio de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILSON LOZANO ÁNGEL 

Demandado :     FABIAN ANTONIO MARTÍNEZ VARGAS 

Radicación : 180014003005 2022-00386  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Seria el caso decretar el emplazamiento solicitado por el demandante en 

memorial que antecede, sin embargo, se advierte que no ha intentado la 

notificación a la dirección física aportada con el escrito de demanda, motivo 

por el cual se negará el emplazamiento solicitado y se requerirá a la parte 

demandante a fin de realizar la notificación de la demandada a la dirección 

física aportada en la demanda de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del CGP. 

 

De acuerdo con lo anterior, se RESUELVE: 

 

Primero. NEGAR la solicitud de emplazamiento de la demandada por las 

razones antes expuestas. 

 

Segundo. REQUERIR a la parte demandante a fin de realizar la notificación 

de la demandada a la dirección física aportada en la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante     JAIDER ANDRÉS ZAMBRANO LUGO 

Demandado      YINA PAOLA PERDOMO ROJAS 

Radicación  180014003005 2022-00392  00 

Asunto                                                                     Requiere Parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 27/01/2023, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MARTHA CECILIA TORO SEPÚLVEDA 

Demandado :     DIEGO FERNEY AYALA SABOGAL 

Radicación : 180014003005 2022-00900  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MARTHA CECILIA TORO 

SEPÚLVEDA, contra DIEGO FERNEY AYALA SABOGAL, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 20.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 06 de agosto de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día 07 de agosto de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 06 

de mayo de 2022 al 05 de agosto de 2022, de acuerdo con la letra de cambio 

con fecha de vencimiento 06 de agosto de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
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alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Autorizar a la demandante MARTHA CECILIA TORO SEPÚLVEDA, para que 

actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 

196/1971, art. 28.2).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ef4ae4b1a289f94714a87a6bdcb9107bb7a3cd2886da153378cef4982785714
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 27/01/2023, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     RAFAEL ANTONIO PUPO MACÍAS 

Demandado :    JEFFERSON TEODORO VALENCIA TENORIO 

Radicación : 180014003005 2023-00026  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de RAFAEL ANTONIO PUPO MACÍAS, 

contra JEFFERSON TEODORO VALENCIA TENORIO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 16.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 15 de diciembre de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de diciembre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
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al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. RUDY LORENA AMADO 

BAUTISTA1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e397f9963bfd5795b3b5de3a9834de69303779797b9e64ba1f1d842babe2c835
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 03/02/2023, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     NIKOL MAHILY QUINTERO HERNÁNDEZ 

Demandado :    EUDER JARAMILLO PERDOMO 

Radicación : 180014003005 2023-00036  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de NIKOL MAHILY QUINTERO 

HERNÁNDEZ, contra EUDER JARAMILLO PERDOMO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 20.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 15 de diciembre de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de diciembre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
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al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. RUDY LORENA AMADO 

BAUTISTA1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74e4001055a891d38ea9714414179614cba9acd53fe532c15fa4bb18908f2f0c
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se admitirá la anterior demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio. No en vano, cumple con los requisitos 

consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 89 y 375 del CGP. 

 

Sumado a lo anterior, como este titular es el competente para conocer de esta 

demanda, en razón a la cuantía del proceso1 y el lugar de ubicación del 

predio objeto de usucapión2. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la anterior DEMANDA DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

instaurada por ABELLANEDA POLANÍA VARGAS, contra MARCO 

PATRICIO GUZMÁN SANCHO. 

 

SEGUNDO. A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 375 de la 

Ley 1564 de 2012. 

                                                
1 Art. 17-1 del C.G.P., en concordancia con el Art. 26-3 ibídem. La cuantía se determinó por el valor 
catastral del predio, el cual corresponde a la mínima cuantía. 
2 Art. 28-7 del C.G.P. 

Proceso : Verbal - Pertenencia  

Demandante :     ABELLANEDA POLANÍA VARGAS 

Demandado :     MARCO PATRICIO GUZMÁN SANCHO 

Radicación : 180014003005 2022-00885  00 

Asunto                                                              :       Admite Demanda 
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TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad 

con el Art. 369 del C.G.P.  

 

CUARTO. TRAMITAR en única instancia este proceso, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía. 

 

QUINTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 420 - 112179, de acuerdo a lo disciplinado por 

el Art. 375.6 ibídem. Por secretaría ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá.  

 

SEXTO. DECRETAR el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión. La 

publicación la realizará el interesado en la forma que disciplina 

el Art. 108 del Código General del Proceso, pues así lo refiere 

ahora el Art. 375-7 ibídem. La publicación de que trata el art. 

108 del CGP., que se viene citando, se hará únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaria 

inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la 

información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 

Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

SÉPTIMO. ORDENAR el emplazamiento de MARCO PATRICIO GUZMÁN 

SANCHO identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

632.884, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 ibídem y 

ante la manifestación que hace el apoderado con respecto a 

ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La 

publicación de que trata el art. 108 del código procesal que 

se viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 

aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 

trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 

de marzo de 2014. 

 

OCTAVO. INFORMAR por el medio más expedito, de la existencia del 

presente proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, Agencia Nacional de Tierras3, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Victimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y a la 

Procuraduría General de la Nación, para que si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. En el oficio que se elabore con 

destino a la Agencia Nacional de Tierras, se adjuntará además, 

copia del certificado especial de tradición aportado, con la 

                                                
3 Teniendo en cuenta que el Instituto de desarrollo Rural – Incoder, fue ordenada su Liquidación 
mediante Decreto 2365 del 7 de diciembre de 2015, y establecida una prohibición para seguir 
adelantando proceso en el ámbito de sus funciones (Art. 3º), a excepción de todo lo necesario para su 
liquidación. En su reemplazo, mediante decreto 2363 del 7 diciembre de 2015, se creó la Agencia 
Nacional de Tierras, entidad que  tiene dentro del ámbito de sus funciones, entre otras cosas, administrar 
y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación (Art. 3º en concordancia con el Art. 4º). 
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aclaración de que no se cuenta con planos 

georreferenciados, o con cualquier otro dato formal de 

planimetría del predio litigado.  

 

NOVENO. Instale el demandante una valla (la cual deberá permanecer 

instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento) de 

dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 

predio objeto de este proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o limite. Dicha valla 

deberá contener todos los datos que establece los literales a) 

al f) del Art. 375-7 de la Ley 1564 de 2012, los cuales deberán 

estar escritos en letra tamaño no inferior a siete (7) centímetros 

de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Inscrita la 

demanda y aportadas las fotografías por el demandante que 

acrediten en principio la instalación ordenada, se dispondrá la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia. 

 

DÉCIMO. ORDENAR la inscripción de la información que corresponde en 

los términos del artículo 6º del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de 

fecha 4 de marzo de 2014 expedido por el  Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

UNDÉCIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. LUIS GERMAN VEGA 

CEDEÑO4, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

                                                
4 Según la consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por MARINA YALEIDY 

MARROQUÍN JURADO, contra GERSON NÚÑEZ VALDERRAMA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citados, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 26 de agosto de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Verificado el proceso en su integridad, se denota que el demandado GERSON 

NÚÑEZ VALDERRAMA, se notificó personalmente de la demanda el día 09 de 

febrero de 2023, lo cual consta a folio 05 del cuaderno principal del expediente 

digital1. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 

informe secretarial, el demandado guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (1) letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05ActaNotificacionPersonalDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     MARINA YALEIDY MARROQUÍN JURADO 

Demandado :     GERSON NÚÑEZ VALDERRAMA 

Radicación : 180014003005 2022-00572  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.350.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por DIANA PAOLA OLAYA 

TRIANA, contra JHON MAURICIO CASTRO CUELLAR. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 02 de diciembre de 2022, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte demandada JHON MAURICIO CASTRO CUELLAR, compareció a este 

despacho judicial el día 16 de diciembre de 2022, notificándose de forma 

personal de la demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago 

en su contra, lo cual obra a folio 05 del cuaderno principal del expediente 

digital1. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 

informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05NotificaciónPersonalDemandada. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 

Demandado :     JHON MAURICIO CASTRO CUELLAR 

Radicación : 180014003005 2022-00797  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 300.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO OCCIDENTE 

S.A., contra MAICOL CEBALLOS SÁNCHEZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 02 de diciembre de 2022, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 16 de enero de 2023 a través del 

correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la ley 2213 de 

2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro 

del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 

la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 06CertificacionNotificacionElectronicaDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCO OCCIDENTE S.A. 

Demandado :    MAICOL CEBALLOS SÁNCHEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00812  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.400.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 12 de agosto de 2022, se decretó la medida cautelar 

de embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la 

matricula inmobiliaria No. 420 – 71334, de propiedad del demandado MISAEL 

PEDROZO GÓMEZ. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 7 de fecha 11 de octubre 

de 2022. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 

inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 

inmobiliaria No. 420 – 71334, de propiedad del demandado MISAEL PEDROZO 

GÓMEZ. 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 

inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 71334, con amplias 

facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO BBVA S.A. 

Demandado :     MISAEL PEDROZO GÓMEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00528  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por COOPERATIVA 

UTRAHUILCA, contra DARWIN ALBERTO ALZATE BONILLA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 20 de enero de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 02 de 

febrero de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     DARWIN ALBERTO ALZATE BONILLA 

Radicación : 180014003005 2022-00871  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 300.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fde16c5099fa9eff0037d382e0f4d9388d789f30e672e03a35997af6a86936a
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través de correo electrónico 

guillermogomezcalderon224@gmail.com.  

 

Se evidencia que el apoderado judicial de la parte demandante, realizó el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica indicada en la demanda como de los demandados, así las cosas, 

se advierte que efectivamente se allegaron las evidencias de la forma como 

se obtuvieron dichas direcciones, empero, no se ha aportado el acuse recibido 

de las mismas. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 

normativas, dado que no se ha presentado la constancia de acuse de recibido 

general por el iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 

 

En consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que aporte el 

acuse de recibido, para lo cual podrá hacer uso del servicio de correo 

electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por 

la Unión Postal Universal –UPU, tal y como lo menciona el parágrafo 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que estableció la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que aporte la constancia de acuse 

de recibido, para lo cual podrá hacer uso del servicio de correo electrónico 

postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión 

Postal Universal –UPU, tal y como lo menciona el parágrafo 3º del artículo 8 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente proveído, realice los trámites 

correspondientes a las notificaciones ordenadas en la presente providencia, 

previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a la figura del 

desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     GUILLERMO GÓMEZ CALDERÓN 

Radicación : 180014003005 2022-0649  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 554829a6da10c05405186238f822922d1cb3e400650ce811a372e610b9a22522
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 

objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 02 de septiembre de 2022, se decretó la medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado “DOÑA ELSA M”, de propiedad de la demandada ELSA MARÍA 

HOYOS, ubicado en la calle 14 No. 8 – 04 Barrio El Raicero del municipio de 

Florencia – Caquetá. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 

de esta ciudad el pasado 20 de octubre de 2022, en la matrícula mercantil No. 

91813. 

 

Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 

comercio, se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 

ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 

de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“DOÑA ELSA M”, registrado con matrícula mercantil No. 91813, de propiedad 

de la demandada ELSA MARÍA HOYOS, ubicado en la calle 14 No. 8 – 04 Barrio 

El Raicero del municipio de Florencia – Caquetá 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del 

establecimiento de comercio denominado “DOÑA ELSA M”, registrado con 

matrícula mercantil No. 91813, con amplias facultades, incluso la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 

Demandado :     ELSA MARÍA HOYOS 

Radicación : 180014003005 2022-00582  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por SNEIDER PARRA LÓPEZ, 

contra KERLY LORENA VARGAS SEGURA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 

demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 31 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 28 de 

octubre de 2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 

Demandado :     KERLY LORENA VARGAS SEGURA 

Radicación : 180014003005 2022-00069  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra JESÚS ANTONIO TIERRADENTRO CASTILLO.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 15 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 14 de 

septiembre de 2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     JESÚS ANTONIO TIERRADENTRO CASTILLO 

Radicación : 180014003005 2022-00473  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.700.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CARLOS HUMBERTO 

OSSO ANDRADE, contra CARLOS ALIRIO LLANOS CARDOZO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando en causa propia, inició proceso compulsivo contra 

el demandado arriba citados, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 26 de septiembre de 2022, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Verificado el proceso en su integridad, se denota que el demandado CARLOS 

ALIRIO LLANOS CARDOZO, se notificó personalmente de la demanda el día 02 

de diciembre de 2022, lo cual consta a folio 05 del cuaderno principal del 

expediente digital1. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, el demandado guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (1) letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05NotificacionPersonalDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 

Demandado :     CARLOS ALIRIO LLANOS CARDOZO 

Radicación : 180014003005 2022-00632  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra ALEXANDER CEDEÑO SALAZAR. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 07 de octubre de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 04 de noviembre de 2022 a través 

del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la ley 2213 

de 2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. 

Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 

secretarial, la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 08CertificacionNotificacionElectronica 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :    ALEXANDER CEDEÑO SALAZAR 

Radicación : 180014003005 2022-00674  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por LUZ NIDIA YANDE 

BOHOJORGE, contra WILLIAM DARÍO RAMIREZ BRAVO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 02 de noviembre de 2022, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 

el demandado WILLIAM DARÍO RAMIREZ BRAVO, recibió notificación por aviso 

el día 07 de febrero de 2023, lo cual consta a folio 07 del cuaderno principal 

del expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, 

el demandado guardó silencio.      

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 07CertificacionNotificacionPorAviso 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LUZ NIDIA YANDE BOHOJORGE  

Demandado :     WILLIAM DARÍO RAMIREZ BRAVO 

Radicación : 180014003005 2022-00818  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (01) letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 700.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través de correo electrónico maryomurillo1993@gmail.com.  

 

Se evidencia que el apoderado judicial de la parte demandante, realizó el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica indicada en la demanda como de los demandados, así las cosas, 

se advierte que efectivamente se allegaron las evidencias de la forma como 

se obtuvieron dichas direcciones, empero, no se ha aportado el acuse recibido 

de las mismas. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 

normativas, dado que no se ha presentado la constancia de acuse de recibido 

general por el iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 

 

En consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que aporte el 

acuse de recibido, para lo cual podrá hacer uso del servicio de correo 

electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por 

la Unión Postal Universal –UPU, tal y como lo menciona el parágrafo 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que estableció la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que aporte la constancia de acuse 

de recibido, para lo cual podrá hacer uso del servicio de correo electrónico 

postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión 

Postal Universal –UPU, tal y como lo menciona el parágrafo 3º del artículo 8 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente proveído, realice los trámites 

correspondientes a las notificaciones ordenadas en la presente providencia, 

previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a la figura del 

desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la 

terminación del proceso y la consecuente condena en costas de conformidad 

con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     SEBASTIAN RENTERIA PALACIO 

Radicación : 180014003005 2022-00471  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 

 

 

 

 

 

Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado 

de tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto 

a registro (Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver 

sobre su aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado 

por analogía. Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho 

corresponde, el juzgado dispone:  

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado 

de tradición del vehículo de placas ACE – 67D, por lo ya anotado, y con el fin 

de verificar si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de 

comprobar si la aquí demandada es el única propietaria del bien o sí hay más 

propietarios inscritos en el certificado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     CENIDES PARRA RAMÍREZ 

Radicación : 180014003005 2022-00383  00 

Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa este expediente con solicitud de amparo de pobreza presentada por 

la parte demandada LORENA EMILCE ESPAÑA HURTADO y ROQUE BALLESTEROS 

TRIVIÑO, quienes manifiestan bajo la gravedad de juramento que no cuentan 

con la capacidad de sufragar los costos que conlleva el trámite del presente 

proceso judicial.  

 

Se advierte que el señor BALLESTEROS TRIVIÑO no ha sido notificado del 

presente proceso, por lo que de conformidad al artículo del Código General 

del Proceso establece que: “(……) Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal. (…..)”. Se tendrá notificado por conducta concluyente. 

  

Por lo anterior, suspenderá el término del traslado de la demanda, de acuerdo 

con el inciso final del art. 152 del CGP, por las siguientes razones: 

 

El demandado solicita ser favorecido con amparo de pobreza. Como dicha  

petición cumple con los presupuestos legales, se accederá a lo pedido y se le 

darán los efectos que establece el inciso final del art. 152 del CGP, y el art. 155 

ibidem. 

 

Cierto, son requisitos del amparo: (i) que el interesado lo haya pedido, pues es 

una situación personal; y (ii) que no tenga los recursos económicos con los que 

atender los gastos del proceso, o su defensa, sin menoscabo de lo necesario 

para su propia existencia, salvo que pretenda hacer valer un derecho litigioso 

a título oneroso. 

 

Sobre la oportunidad cuando el solicitante es el demandado y sobre los 

efectos de la concesión del amparo de pobreza, particularmente, en lo que 

respecta al término de traslado de la demanda, el art. 152 ibídem enseña lo 

siguiente: “Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada 

para que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el 

término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el 

solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el 

escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 

apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 

suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

Significa lo anterior que, si el demandado actúa por medio de apoderado y el 

término no ha vencido, tiene la obligación de presentar simultáneamente la 

contestación de la demanda y la solicitud de amparo, en cuyo caso no se 

suspende el plazo. Pero, si el demandado pide el amparo antes de vencido el 

Proceso : Monitorio 

Demandante :     WILTON USECHY GÓMEZ 

Demandado :     LORENA EMILCE ESPAÑA HURTADO 

ROQUE BALLESTEROS TRIVIÑO 

Radicación : 180014003005 2022-00833  00 

Asunto                                                              :       Amparo de Pobreza 
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término y es el caso designar abogado, se “suspenderá” dicho término hasta 

cuando el abogado designado acepte el encargo. Es decir, no correrán 

mientras el abogado no haya aceptado el cargo, pero se reanudará su control 

cuando ello se verifique. 

 

No se requiere probar la mala situación económica, pues se entiende 

prestada bajo la gravedad de juramento, con solo alegarlo, sin perjuicio de las 

sanciones penales y económicas, en el evento de que se haya suministrado 

información falsa (CGP, art. 86). 

 

En el presente caso, se cumplen los requisitos porque el memorialista afirmó 

bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 

presentación de la solicitud, que se encuentra en incapacidad económica de 

asumir la contratación de un abogado, sin afectar su subsistencia y la de su 

familia. 

 

Así que, se concederá el beneficio de amparo de pobreza a la demandada 

LORENA EMILCE ESPAÑA HURTADO y ROQUE BALLESTEROS TRIVIÑO, de acuerdo 

con las consideraciones precedentes. En consecuencia, se designará a la Dra. 

DANIELA GÓMEZ NOMELIN, profesional que litiga de forma habitual en este 

despacho, como abogado de amparo de pobreza del demandado, y a 

quien se le puede ubicar en el buzón electrónico 

d.gomeznomelin@gmail.com. Por secretaría, comuníquese dicho 

nombramiento al letrado, informándole además que el cargo es de forzosa 

aceptación, y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación, mediante escrito dirigido al correo 

electrónico de este juzgado j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 

pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional, sin perjuicio de ser 

excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con 

multa de cinco (5) a diez (10) salario mínimos mensuales legales vigentes. 

Junto con el comunicado que se remita, concédale el acceso al expediente 

electrónico, con el fin de que pueda contestar la demanda. 

 

De otra parte, se ordenará suspender el termino para comparecer hasta 

cuando el abogado designado acepte el encargo realizado. 

 

Por lo demás, el amparado, por disposición del art. 154 del CGP, queda 

exonerado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia, u otros gastos de la actuación, y no será condenado 

en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. TENER al demandado ROQUE BALLESTEROS TRIVIÑO notificada por 

conducta concluyente del auto admisorio adiado el 10 de 

febrero de 2023, dictado dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con el artículo 301 del C.G.P. El traslado de la 

demanda se surte, de acuerdo con lo normado en el art. 91 del 

CGP. 
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Segundo. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la demandada 

LORENA EMILCE ESPAÑA HURTADO y ROQUE BALLESTEROS TRIVIÑO, 

de acuerdo con las consideraciones precedentes. En 

consecuencia, se designará a la Dra. DANIELA GÓMEZ NOMELIN, 

profesional que litiga de forma habitual en este despacho, como 

abogado de amparo de pobreza del demandado, y a quien se 

le puede ubicar en el buzón electrónico  

d.gomeznomelin@gmail.com. Por secretaría, comuníquese dicho 

nombramiento al letrado, informándole además que el cargo es 

de forzosa aceptación, y que deberá manifestar su aceptación 

o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación, 

mediante escrito dirigido al correo electrónico de este juzgado 

j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de incurrir en 

falta a la debida diligencia profesional, sin perjuicio de ser 

excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salario mínimos 

mensuales legales vigentes. Junto con el comunicado que se 

remita, concédale el acceso al expediente electrónico, con el fin 

de que pueda contestar la demanda. 

 

El amparado, por disposición del art. 154 del CGP, queda 

exonerado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. 

 

Tercero. SUSPENDER el término para contestar la demanda a favor de la 

demandada LORENA EMILCE ESPAÑA HURTADO y ROQUE 

BALLESTEROS TRIVIÑO, hasta cuando el abogado designado 

acepte el encargo realizado, según el inciso final del art. 152 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por NANCY MIRANDO 

MOLINA, contra ARTURO DAVID LÓPEZ SOTO.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 25 de junio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal a la 

parte demandada ARTURO DAVID LÓPEZ SOTO, a través de una empresa de 

correos, tal como consta en el folio 11 del expediente digital del cuaderno 

principal1, la cual fue debidamente entregada; de igual manera procedió a 

enviar notificación por aviso para aquella, de lo cual consta su recibido a folio 

11 del expediente digital2; y una vez vencido el término de Ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda 

y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 

despacho, el demandado guardó silencio.         

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 11CertificacionEntregaCitacionYNotificacionPorAviso. 
2 Véase en el documento PDF denominado 11CertificacionEntregaCitacionYNotificacionPorAviso. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     NANCY MIRANDO MOLINA 

Demandado :     ARTURO DAVID LÓPEZ SOTO 

Radicación : 180014003005 2021-00785  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

cambio3. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 

contra LEIDY JOHANNA VARGAS CORREA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 29 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 16 de 

diciembre de 2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     LEIDY JOHANNA VARGAS CORREA 

Radicación : 180014003005 2022-00453  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.160.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Seria el caso decretar el emplazamiento solicitado por la apoderada de la 

parte demandante, sin embargo, el mismo se negará en la parte resolutiva de 

la presente providencia la siguiente razón: 

 

1. A través de auto de fecha 04 de noviembre de 2022 y 02 de diciembre 

de 2022, se requirió a la parte demandante para que allegue las 

evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada, aportando la constancia de acuse de recibido de la 

notificación personal electrónica realizada al demandado, sin embargo, 

en memorial que antecede el apoderado solicita el emplazamiento de 

la parte demandada, manifestando que  realizó la notificación por aviso 

de que trata el artículo 292 del CGP, a la dirección física indicada en la 

demanda, la cual fue devuelta bajo la causal “No reside/Cambio de 

domicilio”, cumpliendo así con lo normado en el numeral 4 del artículo 

291 del CGP. 

 

Así las cosas, se advierte que la parte demandante no ha dado 

cumplimiento al requerimiento realizado anteriormente, así mismo no ha 

desistido de la realización de la mencionada notificación electrónica. 

De acuerdo a lo anterior, se requerirá nuevamente al extremo activo a 

fin de allegar las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica y 

el acuse de recibido de la notificación electrónico al demandado.  

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que estableció la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 

 

Primero. NEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado por las 

razones antes expuestas. 

 

Segundo. REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, 

aportando la constancia de acuse de recibido, para lo cual podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal –UPU, tal y como lo 

menciona el parágrafo 3º del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     CRISTIAN MAURICIO PEÑA ARTUNDUAGA 

Radicación : 180014003005 2021-01565  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 

demandante, mediante el cual solicita se autorice notificar personalmente al 

demandado a través del correo electrónico. 

 

Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de 

forma electrónica al demandado JOHAN MANUEL JAIMES DAZA al correo 

electrónico johanjaimes02@gmail.com, relacionado por la parte 

demandante1. 

 

DECISIÓN: 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, DISPONE: 

 

Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 

electrónica al demandado JOHAN MANUEL JAIMES DAZA al correo electrónico 

johanjaimes02@gmail.com, por las razones brevemente expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Véase el documento PDF denominado 13InformaDireccionElectronicaDemandado 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANDRÉS FELIPE BEDOYA PINEDA  

Demandado :     JOHAN MANUEL JAIMES DAZA 

Radicación : 180014003005 2022-00422  00 

Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

a DATACRÉDITO y TRANSUNION COLOMBIA, para que informen al Despacho 

las entidades bancarias donde el demandado LUIS ANTONIO BAICUE 

TRUJILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.080.291.145, posea 

cuentas corrientes, de ahorros o títulos CDT´s. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO 

Demandado :     LUIS ANTONIO BAICUE TRUJILLO 

Radicación : 180014003005 2021-00069  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra GUILLERMO ANDRÉS TORNE HOYOS. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 19 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 14 de julio de 2022 a través de los 

correos electrónicos suministrados por la parte actora1, aplicando la ley 2213 

de 2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. 

Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 

secretarial, la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 09CertificacionAcuseReciboNotificacionElectronica 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :    GUILLERMO ANDRÉS TORNE HOYOS 

Radicación : 180014003005 2021-00986  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.800.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el demandante solicita declarar terminado el proceso por pago de 

la obligación que realizó la parte demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 

Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte de la 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 13 

de mayo de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ 

Demandado :     LUIS FERNANDO MÉNDEZ FIGUEROA  

Radicación : 180014003005 2021-00554  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 

secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia a termino de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por la parte demandante. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso, con oficio No. 2920 del 15 de 

diciembre de 2022 y notificado el día 19 de diciembre de 2022, remitido por el 

Juzgado segundo Civil Municipal de Florencia – Caquetá, informando que 

mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2022, se decretó: “El embargo de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente 

del producto de los embargado dentro del proceso ejecutivo del YEHISSON 

JOAQUÍN ACEVEDO BARRIOS, en contra de INDIRA ALEJANDRA BURBANO 

ECHEVERRY, bajo el radicado No. 18001400300520210093000, que se adelanta 

en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. Limite el monto de lo 

embargado hasta $10.000.000”, en el proceso que se tramita en ese despacho 

judicial con radicado 2022-00414, demandante Silvio Parra en contra de la 

aquí demandada. 

 

De acuerdo a lo anterior, se decidirá inscribir la medida de embargo de los 

remanentes en el presente proceso con destino al proceso que se tramita en 

el Juzgado Segundo civil Municipal de Florencia bajo el radicado 2022-00414. 

 

Ahora bien, como el proceso de la referencia fue terminado a través de 

proveído de fecha 02 de diciembre de 2022, se dejará a disposición del 

Juzgado Segundo Civil Municipal el depósito judicial No. 475030000441557 por 

valor de $905.235, 96.    

 

En merito de lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

Primero. INSCRIBIR el embargo de los remanentes en este proceso con 

destino al proceso ejecutivo singular demandante SILVIO PARRA, demandado 

Indira Alejandra Burbano Echeverry y otro, que se tramita en el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, bajo el radicado 180014003002-2022-

00414-00, en cumplimiento de lo comunicado mediante oficio No. 2920 de 

fecha 15 de diciembre de 2022, de conformidad con lo expuesto.  

 

Por secretaria déjese las constancias respectivas e infórmese al Juzgado 

Segundo Civil Municipal del presente proveído. 

 

Segundo. DÉJESE a disposición del proceso con radicación No. 2022-00414, 

que se tramita en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

los bienes que se encuentran embargados en este proceso, esto es, el depósito 

judicial No. 475030000441557 por valor de $905.235, 96, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YEHISSON JOAQUÍN ACEVEDO BARRIOS 

Demandado :     INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRY 

Radicación : 180014003005 2021-00930  00 

Asunto                                                              :       Inscribe Embargo Remanentes 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 17 de junio de 2022, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 

inmobiliaria No. 420 – 69209, de propiedad del demandado ELIECER ROA 

TAMAYO. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 10 de fecha 11 de octubre 

de 2022. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 

inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 

inmobiliaria No. 420 – 69209, de propiedad del demandado ELIECER ROA 

TAMAYO. 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 

inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 69209, con amplias 

facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado :     ELIECER ROA TAMAYO 

Radicación : 180014003005 2022-00374  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por GLORIA VARÓN DE 

RUDAS, contra ALBA MILENA ENDO BOHORQUEZ.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 31 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 09 de 

febrero de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLORIA VARÓN DE RUDAS 

Demandado :     ALBA MILENA ENDO BOHORQUEZ 

Radicación : 180014003005 2021-01689  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por COOPERATIVA 

UTRAHUILCA, contra ANDERSON CABEZAS DUARTE.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 13 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 06 de 

diciembre de 2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     ANDERSON CABEZAS DUARTE 

Radicación : 180014003005 2022-00315  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por RUTH ASTUDILLO PEÑA, 

contra ÁLVARO JOSÉ PACHECO TEHERÁN. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra los demandados arriba citados, con miras a obtener que previo el 

trámite propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, 

se librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 09 de diciembre de 2022, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Verificado el proceso en su integridad, se denota que el demandado ÁLVARO 

JOSÉ PACHECO TEHERÁN, fue notificado personalmente de la demanda el día 

03 de febrero de 2023, a través de notificación electrónica realizada desde el 

correo institucional de este Despacho Judicial, lo cual consta a folio 06 del 

expediente digital1;  y dentro del término de traslado de la demanda, el 

demandado informa que no ha podido llegar a un acuerdo con la 

demandante, sin embargo, no propuso excepciones de mérito. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (1) letra de 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificacionElectronicaDemandado 

Proceso  Ejecutivo  

Demandante     RUTH ASTUDILLO PEÑA 

Demandado     ÁLVARO JOSÉ PACHECO TEHERÁN 

Radicación  180014003005 2022-00844  00 

Asunto                                                                    Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 31 de octubre de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante interpuso recurso de reposición y subsidio de apelación contra el 

mismo, el cual fue resuelto el 27 de enero de 2023, rechazando de plano el 

recurso de reposición y absteniéndose de conceder el recurso de apelación. 

toda vez que la decisión recurrida no es susceptible de recursos ordinarios. 

 

Por lo anterior, el día 08 de marzo de 2023, ingresa el expediente a despacho 

para rechazar la demanda como quiera que subsanó la demanda fuera del 

término. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 

rechazar esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE.   

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     ZAHENA PADILLA LARA 

Radicación : 180014003005 2022-00717  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Seria el caso realizar el control de términos de la notificación electrónica 

realizada al demandado, sin embargo se advierte que la misma se realizó a 

una dirección de correo electrónico diferente a la suministrada en la 

demanda, por tal motivo no se tendrá en cuenta la misma y se requerirá a la 

parte demandante a fin de realizar la notificación al canal digital aportado el 

cual corresponde a kmnaranjo1990@gmail.com, dando cumplimiento a lo 

normado en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con lo anterior, se RESUELVE: 

 

Primero. NO TENER en cuenta la notificación electrónica realizada por la 

parte demandante, de conformidad con lo expuesto. 

 

Segundo. REQUERIR a la parte demandante a fin de realizar la notificación 

electrónica del demandado al canal digital informado en la demanda, dando 

cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante     RAMIREZ & RANGEL EAGLES S.A.S. 

Demandado      KLEYN MICHELY NARANJO GUARNIZO 

Radicación  180014003005 2022-00382  00 

Asunto                                                                     Requiere Parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Seria el caso reconocer personería para actuar al Dr. JESÚS HERNANDO IRIARTE, 

como apoderado de la parte demandada, sin embargo, se advierte que el 

mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 

evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 

apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 

3.5 Decreto 333/2014).  

 

Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 

datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 

presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 

diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso 

se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un 

poder debidamente otorgado. 

 

Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 

de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 

presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 

de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 

además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 

compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 

proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 

los artículos 2° y 6° de la ley 2213 ya mencionada. 

 

De acuerdo a lo anterior, se requerirá al Dr. JESÚS HERNANDO IRIARTE para que 

en el término de cinco (05) días, allegue el memorial poder en debida forma, 

siendo necesario advertir que, de no dar cumplimiento a lo requerido, no se 

tendrá en cuenta la contestación allegada.  

 

De acuerdo a lo anterior, RESUELVE: 

 

Primero. NO RECONOCER personería al Dr. JESÚS HERNANDO IRIARTE Para 

actuar como apoderado de la parte demandada, de conformidad con lo 

expuesto. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     LILI SALINAS CHICUE 

Radicación : 180014003005 2022-00294  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 
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Segundo. REQUERIR al Dr. JESÚS HERNANDO IRIARTE para que en el término 

de cinco (05) días, allegue el memorial poder en debida forma, siendo 

necesario advertir que, de no dar cumplimiento a lo aquí requerido, no se 

tendrá en cuenta la contestación allegada. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Seria el caso acceder a lo solicitado por la apoderada de BANCOLOMBIA S.A., 

esto es, ordenar oficiar al Parqueadero Judicial La Principal para que procesa 

a realizar la entrega al acreedor garantizado, sin embargo, se advierte que en 

la providencia de fecha 01 de febrero de 2023, en el numeral tercero, se emitió 

dicha orden y en cumplimiento de la misma, se libró oficio No. 0106 de fecha 

02 de febrero de 2023 dirigido a la SOCIEDAD ALMACENAMIENTO DE 

VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S, y remitido en la misma fecha,  

 

De acuerdo a lo anterior, RESUELVE: 

 

Primero. NO ACCEDER a lo solicitado por la apoderada de BANCOLOMBIA 

S.A., de conformidad con lo expuesto. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Pago Directo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     JUAN CAMILO POLANCO VÁSQUEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00606  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 25/11/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 

JONATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     JONATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ 

Radicación : 180014003005 2022-00763  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 95.150.545, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

1117518319, que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por la suma de $ 10.562.327, oo, correspondiente a los intereses corrientes 

o de plazo, causados y no pagados sobre el título valor referido, de acuerdo 

con el pagaré No. 1117518319, que se aportó a la presente demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de agosto de 2022, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, esto es, notificar a la 

dirección de correo electrónico que se informó en el escrito de demanda, 

deberá la parte demandante allegar las evidencias de la forma como obtuvo 

el correo electrónico del demandado. En el mensaje de datos con el que se 

realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que 

exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 

que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y 

así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 

justicia. 

 

7. RECONOCER personería para actuar al Dr. MARCO USECHE BERNATE1, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 

 

 

 

 

 

Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado 

de tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto 

a registro (Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver 

sobre su aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado 

por analogía. Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho 

corresponde, el juzgado dispone:  

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado 

de tradición del vehículo de placas DVU - 148, por lo ya anotado, y con el fin 

de verificar si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de 

comprobar si el aquí demandado es el único propietario del bien o sí hay más 

propietarios inscritos en el certificado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo Garantía Real 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     LUZ STELLA ESCARPETA CARVAJAL 

Radicación : 180014003005 2021-01385  00 

Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 

contra LUZ STELLA ESCARPETA CARVAJAL.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 18 de noviembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 22 de 

noviembre de 2021, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo Garantía Real 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     LUZ STELLA ESCARPETA CARVAJAL 

Radicación : 180014003005 2021-01385  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.800.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra EVER GÓMEZ BARRIOS. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 09 de diciembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 

el demandado EVER GÓMEZ BARRIOS, recibió notificación por aviso el día 03 

de diciembre de 2022, lo cual consta a folio 10 del cuaderno principal del 

expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, 

el demandado guardó silencio.        

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 10NotificacionPorAviso 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Demandado :     EVER GÓMEZ BARRIOS 

Radicación : 180014003005 2021-01552  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.400.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por COOPERATIVA 

UTRAHUILCA, contra BELLADIRA RAMÍREZ GIRALDO y VICTOR MANUEL QUIROGA 

RAMÍREZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 03 de junio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada BELLADIRA 

RAMÍREZ GIRALDO realizada el 06 de diciembre de 2022, a través del correo 

electrónico suministrado por la parte actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, 

art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro 

del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 

la pasiva guardó silencio.  

 

De igual manera, la notificación de la orden de pago a la parte demandada 

VICTOR MANUEL QUIROGA RAMÍREZ realizada el 07 de diciembre de 2022, a 

través del correo electrónico suministrado por la parte actora, aplicando la 

Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 

expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     VICTOR MANUEL QUIROGA RAMÍREZ Y OTRA 

Radicación : 180014003005 2022-00391  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

  

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir y de terminar el 

proceso por cualquier causa en el especial por pago de la obligación, un 

escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a 

diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar 

en este proceso. 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretada a través de auto adiado 23 

de septiembre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     QUÍMICA COSMOS S.A. 

Demandado :     WILDER ROJAS LÓPEZ 

LIBIA STELLA SILVA 

Radicación : 180014003005 2021-00850  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite.   

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 29 de julio de 2022, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 

inmobiliaria No. 420 – 33581, de propiedad del demandado JESÚS HERNÁN 

MARÍN PEÑA. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 13 de fecha 06 de 

septiembre de 2022. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 

inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 

inmobiliaria No. 420 – 33581, de propiedad del demandado JESÚS HERNÁN 

MARÍN PEÑA. 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 

inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 33581, con amplias 

facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,      

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO BBVA S.A. 

Demandado :     JESÚS HERNÁN MARÍN PEÑA 

Radicación : 180014003005 2022-00508  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa este expediente con solicitud de amparo de pobreza presentada por 

la parte demandada DAVID FERNANDO PUENTES PARRA, quien manifiesta bajo 

la gravedad de juramento que no cuenta con la capacidad de sufragar los 

costos que conlleva el trámite del presente proceso judicial. 

 

Por lo anterior, suspenderá el término del traslado de la demanda, de acuerdo 

con el inciso final del art. 152 del CGP, por las siguientes razones: 

 

El demandado solicita ser favorecido con amparo de pobreza. Como dicha  

petición cumple con los presupuestos legales, se accederá a lo pedido y se le 

darán los efectos que establece el inciso final del art. 152 del CGP, y el art. 155 

ibidem. 

 

Cierto, son requisitos del amparo: (i) que el interesado lo haya pedido, pues es 

una situación personal; y (ii) que no tenga los recursos económicos con los que 

atender los gastos del proceso, o su defensa, sin menoscabo de lo necesario 

para su propia existencia, salvo que pretenda hacer valer un derecho litigioso 

a título oneroso. 

 

Sobre la oportunidad cuando el solicitante es el demandado y sobre los 

efectos de la concesión del amparo de pobreza, particularmente, en lo que 

respecta al término de traslado de la demanda, el art. 152 ibídem enseña lo 

siguiente: “Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada 

para que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el 

término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el 

solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el 

escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 

apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 

suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

Significa lo anterior que, si el demandado actúa por medio de apoderado y el 

término no ha vencido, tiene la obligación de presentar simultáneamente la 

contestación de la demanda y la solicitud de amparo, en cuyo caso no se 

suspende el plazo. Pero, si el demandado pide el amparo antes de vencido el 

término y es el caso designar abogado, se “suspenderá” dicho término hasta 

cuando el abogado designado acepte el encargo. Es decir, no correrán 

mientras el abogado no haya aceptado el cargo, pero se reanudará su control 

cuando ello se verifique. 

 

No se requiere probar la mala situación económica, pues se entiende 

prestada bajo la gravedad de juramento, con solo alegarlo, sin perjuicio de las 

sanciones penales y económicas, en el evento de que se haya suministrado 

información falsa (CGP, art. 86). 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     ALMACEN EL ELECTRICO D&S S.A.S. 

DAVID FERNANDO PUENTES PARRA 

KAREN SULIDY RIOS MARTINEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00371  00 

Asunto                                                              :       Amparo de Pobreza 
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En el presente caso, se cumplen los requisitos porque el memorialista afirmó 

bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 

presentación de la solicitud, que se encuentra en incapacidad económica de 

asumir la contratación de un abogado, sin afectar su subsistencia y la de su 

familia. 

 

Así que, se concederá el beneficio de amparo de pobreza a la demandada 

David Fernando Puentes Parra, de acuerdo con las consideraciones 

precedentes. En consecuencia, se designará al Dr. WILDER ANDRES RIOS 

RAMOS, profesional que litiga de forma habitual en este despacho, como 

abogado de amparo de pobreza del demandado, y a quien se le puede 

ubicar en el buzón electrónico wilderrios17@hotmail.com. Por secretaría, 

comuníquese dicho nombramiento al letrado, informándole además que el 

cargo es de forzosa aceptación, y que deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la comunicación de la designación, mediante escrito dirigido 

al correo electrónico de este juzgado 

j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sin perjuicio de ser excluido de toda lista en la 

que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez 

(10) salario mínimos mensuales legales vigentes. Junto con el comunicado que 

se remita, concédale el acceso al expediente electrónico, con el fin de que 

pueda contestar la demanda. 

 

De otra parte, se ordenará suspender el termino para comparecer hasta 

cuando el abogado designado acepte el encargo realizado. 

 

Por lo demás, el amparado, por disposición del art. 154 del CGP, queda 

exonerado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia, u otros gastos de la actuación, y no será condenado 

en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la demandada 

DAVID FERNANDO PUENTES PARRA, de acuerdo con las 

consideraciones precedentes. En consecuencia, se designará al 

Dr. WILDER ANDRES RIOS RAMOS, profesional que litiga de forma 

habitual en este despacho, como abogado de amparo de 

pobreza del demandado, y a quien se le puede ubicar en el 

buzón electrónico  wilderrios17@hotmail.com. Por secretaría, 

comuníquese dicho nombramiento al letrado, informándole 

además que el cargo es de forzosa aceptación, y que deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación, mediante escrito dirigido al 

correo electrónico de este juzgado 

j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de incurrir en 

falta a la debida diligencia profesional, sin perjuicio de ser 
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excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salario mínimos 

mensuales legales vigentes. Junto con el comunicado que se 

remita, concédale el acceso al expediente electrónico, con el fin 

de que pueda contestar la demanda. 

 

El amparado, por disposición del art. 154 del CGP, queda 

exonerado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. 

 

Segundo. SUSPENDER el término para comparecer a favor de la 

demandada DAVID FERNANDO FUENTES PARRA, hasta cuando el 

abogado designado acepte el encargo realizado, según el 

inciso final del art. 152 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Seria el caso acceder a lo solicitado por el Doctor CARLOS DANIEL CÁRDENAS 

AVILÉS, como representante legal de la sociedad AECSA SA, mediante el cual 

revoca el poder a la Dra. VALENTINA CORREA CASTRILLÓN y solicita se le 

reconozca personería a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, para actuar 

como apoderada de la parte demandante, sin embargo, una vez revisado el 

expediente, se advierte que a la profesional CORREA CASTRILLÓN no se le ha 

concedido poder en el presente asunto y tampoco se ha conocido personería 

para actuar como apoderada de la demandante, así mismo, a la profesional 

LEÓN LIZARAZO  a través de auto que libró mandamiento de pago de fecha 

15 de marzo de 2021, le fue reconocida personería para actuar como 

apoderada de la parte actora. 

 

De acuerdo a lo anterior, RESUELVE: 

 

Primero. NO ACCEDER a lo solicitado por el Doctor CARLOS DANIEL 

CÁRDENAS AVILÉS, en calidad representante legal de la sociedad AECSA SA, 

de conformidad con lo expuesto. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     LUIS ALFONSO FEO GUTIÉRREZ 

Radicación : 180014003005 2021-00290  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del vehículo dejado a 

disposición, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 26 de agosto de 2022, se decretó la medida cautelar 

de embargo y retención del vehículo de placas TDS – 707 de propiedad del 

demandado GERSON NÚÑEZ VALDERRAMA en este asunto. 

 

Tal medida fue debidamente registrada, procediéndose por parte de la Policía 

Nacional a la inmovilización del vehículo materia del embargo, que fue dejado 

a disposición de este Despacho Judicial, en las instalaciones de los patios 

judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura CAPTUPOL en la 

ciudad de Pereira ubicado en la Variante La Romelia - el pollo Km 10, sector El 

Bosque lote 1a sur.  

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Juzgado Civil Municipal de Pereira – Risaralda (Reparto), para 

que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del vehículo de placas TDS – 707, dejado a 

disposición instalaciones de los patios judiciales autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura CAPTUPOL en la ciudad de Pereira ubicado en la 

Variante La Romelia - el pollo Km 10, sector El Bosque lote 1a sur, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo: Comisionar al Juzgado Civil Municipal de Pereira – Risaralda 

(Reparto), para auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro 

del vehículo de placas TDS – 707, con amplias facultades, incluso la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MARIANA YALEIDY MARROQUÍN JURADO 

Demandado :     GERSON NÚÑEZ VALDERRAMA 

Radicación : 180014003005 2022-00572  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ, para que informe al Despacho el trámite de la medida de 

embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

vigente que devengue el demandado JAVIER MARLES AGUILAR, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 17.643.908, decretada mediante auto de 

fecha 31 de marzo de 2022 dentro del proceso de la referencia, la cual fue 

comunicada mediante el oficio No. 0806 del 26 de abril de la misma anualidad.  

 

Se advierte de las sanciones a que puede ser expuesto por no atender una 

orden judicial, es decir, multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (CGP, art. 44.3), sin perjuicio de la de responder por los 

dineros dejados de descontar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILSON LOZANO ANGEL 

Demandado :     JAVIER MARLES AGUILAR 

Radicación : 180014003005 2022-0147  00 

Asunto                                                              :       Requiere Pagador 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 

contra LUIS ALFONSO FEO GUTIÉRREZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 15 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 25 de enero de 2023 a través de 

los correos electrónicos suministrados por la parte actora1, aplicando la ley 

2213 de 2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. 

Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 

secretarial, la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 15CertificacionNotificacionElectronicaDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :    LUIS ALFONSO FEO GUTIÉRREZ 

Radicación : 180014003005 2021-00290  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 120.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra YANETH GUIZA MOSQUERA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 25 de noviembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 

la demandada YANETH GUIZA MOSQUERA, recibió notificación por aviso el día 

14 de diciembre de 2022, lo cual consta a folio 17 del cuaderno principal del 

expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, 

el demandado guardó silencio.         

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 17CertificacionEntregaAviso 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Demandado :     YANETH GUIZA MOSQUERA 

Radicación : 180014003005 2021-01430  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el demandante solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y se 

ordene el pago de los depósitos judiciales constituidos en el presente proceso 

a favor del demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, solicitud que es 

coadyuvada por el demandado. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

demandante, un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     LISARDO CUELLAR JOVEN 

Radicación : 180014003005 2021-01192  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 09 

de septiembre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite. 

 

Tercero. Ordenar el pago a favor del demandante EDILBERTO HOYOS 

CARRERA los títulos judiciales Nos: 

 

 

 

Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Quinto. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por las partes. 

 

Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

Firmado Por:
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado el día 08 de marzo de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte 

demandante con facultades para recibir, solicita declarar terminado el 

proceso por pago de la obligación realizado por la parte demandada. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de fecha 

03 de febrero de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 

secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

Demandado :     MARTA ELENA RAMÍREZ MARTÍNEZ Y OTRO 

Radicación : 180014003005 2021-00063  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por MALEINY CASTILLO 

LOMBANA, contra YASIR DE JESÚS DÍAZ PUSHAINA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 13 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el pasado 05 de diciembre de 2022 a través 

de los correos electrónicos suministrados por la parte actora1, aplicando la ley 

2213 de 2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. 

Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 

secretarial, la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (01) letra de 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 13NotificacionElectronicaDemandado 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    MALEINY CASTILLO LOMBANA 

Demandado :    YASIR DE JESÚS DÍAZ PUSHAINA 

Radicación : 180014003005 2022-00140  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por GLORIA LILIANA 

AROCA CACAIS, contra JOHACKSON EDWARS RODRÍGUEZ MORALES.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 20 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 14 de 

diciembre de 2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLORIA LILIANA AROCA CACAIS 

Demandado :     JOHACKSON EDWARS RODRÍGUEZ MORALES 

Radicación : 180014003005 2022-00277  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 900.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través de correo electrónico. 

 

La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica indicada en la demanda 

luisfernandorodriguez1234@gmail.com, por tanto, se debe resolver en este 

caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación personal 

a  través de mensaje de datos. 

 

Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 

surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

De acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

El ejecutivo expidió la Ley 2213 de 2022, que, en su artículo 8, establece que las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 

normativas, dado que simplemente procedió a adjuntar un pantallazo de la 

plataforma Ubica Plus que es utilizada por la entidad demandante, omitiendo el 

formato único de vinculación. 

 

En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 

la parte demandante para que allegue las evidencias de la forma como la 

obtuvo, de conformidad el inciso segundo del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se Resuelve: 

 

REQUERER al demandante para que allegue las evidencias de la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, es decir, cualquier 

otra prueba que acredite la forma como la entidad financiera obtuvo el canal 

digital del demandado o las evidencias de las comunicaciones cruzadas entre 

las partes mediante la dirección informada (v. gr. Remisión extractos bancarios, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SERVICES & CONSULTING S.A.S. 

Demandado :     LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ SOTO 

Radicación : 180014003005 2021-01245  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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solicitudes radicadas por el cliente, requerimientos extra judiciales, entre otros). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través de correo electrónico. 

 

La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica indicada en la demanda 

djelvissf@hotmail.com, por tanto, se debe resolver en este caso, si se colman 

los requisitos para la realización de la notificación personal a  través de 

mensaje de datos. 

 

Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 

surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

De acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

El ejecutivo expidió la Ley 2213 de 2022, que, en su artículo 8, establece que las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 

normativas, dado que simplemente procedió a adjuntar un pantallazo de un 

aplicativo web que es utilizada por la entidad demandante, omitiendo el formato 

único de vinculación. 

 

En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 

la parte demandante para que allegue las evidencias de la forma como la 

obtuvo, de conformidad el inciso segundo del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se Resuelve: 

 

REQUERER al demandante para que allegue las evidencias de la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, es decir, la solicitud 

de crédito, el formato de vinculación o cualquier otra prueba que acredite la 

forma como la entidad financiera obtuvo el canal digital del demandado o 

las evidencias de las comunicaciones cruzadas entre las partes mediante la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     ELVIS CARDOSO CAYCEDO 

Radicación : 180014003005 2021-01247  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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dirección informada (v. gr. Remisión extractos bancarios, solicitudes radicadas 

por el cliente, requerimientos extra judiciales, entre otros). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 506887661a472de6c80a59b98e6a84fdd114d0e8197e1e610ac35c56a5e1d7aa

Documento generado en 17/03/2023 01:04:51 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seria el caso decretar el emplazamiento solicitado por el Dr. FABIAN CAMILO 

PRADA CHACÓN, quien actúa en calidad de representante legal para asuntos 

judiciales del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A., entidad 

subrogataria en el presente asunto, sin embargo se advierte que en el acápite 

de notificaciones de la demanda se aportó dirección de correo electrónico 

del demandado, por tal motivo, previo a decretar el emplazamiento en el 

presente asunto, se requerirá al extremo activo a fin de realizar la notificación 

del demandado al canal digital aportado, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De acuerdo con lo anterior, se RESUELVE: 

 

Primero. NEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado por las 

razones antes expuestas. 

 

Segundo. REQUERIR al extremo activo a fin de realizar la notificación 

electrónica del demandado, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso  Ejecutivo 

Demandante     COMFACA 

Subrogatario  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS DEL 

TOLIMA S.A. 

Demandado      JOSÉ EDELMIR QUINTERO URUEÑA 

Radicación  180014003005 2021-01560  00 

Asunto                                                                     Requiere Parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8f36802a7d1853ec8f47af6a004b990cd44d37e028b82a73503ef54505ab45a
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado el día 15 de marzo de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte 

demandante con facultades para recibir, solicita declarar terminado el 

proceso por pago de la obligación realizado por la parte demandada. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de fecha 

02 de diciembre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo 

en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 

de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, 

se repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, 

la secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     NESTOR RAUL CUELLAR SIERRA 

Radicación : 180014003005 2021-01461  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Tercero. De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, se ORDENA la 

entrega del siguiente título judicial No. 475030000440426 por el valor 

de $ 25.385.023, oo, que reposa en el presente proceso a favor del 

demandado OSCAR ARMANDO CUELLAR. En todo caso, la secretaría 

verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora 

de expedir la orden de pago. 

 

Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb14aebf22a2afd473622a10c921b0f8ee204ae29b7a098383a38c4ec1c7f668

Documento generado en 17/03/2023 01:04:14 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

La demandada FLOR EDILIA GIRALDO OCAMPO, a través de memorial 

allegado al correo electrónico de este despacho judicial, solicita que se 

conceda el amparo de pobreza previsto en el art. 151 del CGP, con el fin de 

ejercer su derecho de defensa en el proceso de la referencia. 

 

Cimienta su solicitud, indicando que no tiene como sufragar    los gastos de un 

abogado que se encargue de la defensa de sus intereses en el presente 

asunto. Por eso, pide ser amparado por pobre y que se asigne un abogado 

que ejerza su defensa, ya que está en incapacidad de asumir esas 

erogaciones, sin detrimento de lo necesario para subsistir. 

 

Para resolver se considera lo siguiente: 

 

Para que opere ese beneficio se requiere: (i) que el interesado lo haya pedido, 

pues es una situación personal; y (ii) que no tenga los recursos económicos 

con los que atender los gastos del proceso, o su defensa, sin menoscabo de lo 

necesario para su propia existencia, salvo que pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso. 

 

Sobre este último punto, la Corte Constitucional en sentencia C-668 de 2018 

dijo lo siguiente: “La expresión salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso  a título oneroso… constituye una excepción a la concesión del amparo 

de pobreza, según la cual el legislador presume la capacidad de pago de 

quien acaba de adquirir, a título oneroso, un derecho que está en pleito, es 

decir, sobre el cual no existe certeza”. 

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, mediante fallo 

STC2318-2020, expresó: “la exclusión aludida se refiere a los eventos en que 

«una persona adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se 

encuentra en disputa judicial (derecho litigioso), y luego pretende que sea 

concedido a su favor un amparo de pobreza», situación que no se configura 

en el proceso ejecutivo de marras, toda vez que el derecho que reclama el 

ejecutante no fue adquirido en el curso del juicio, a riesgo de incertidumbre 

sobre la suerte del mismo, ni a título oneroso (…) Con otras palabras, sólo 

puede afirmarse que se adquiere un derecho a título litigioso cuando se 

enajena estando abierta una causa judicial para pretender su satisfacción, de 

donde se extrae que si esa prerrogativa fue lograda con anterioridad no se 

puede afirmar, para los efectos de la concesión del amparo de pobreza, que 

se trate de un derecho adquirido de forma litigiosa o en el curso de un 

proceso”. 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

demandado  FLOR EDILIA GIRALDO OCAMPO 

Radicación  180014003005 2022-00280  00 

Asunto                                                                    Solicitud Amparo Pobreza 
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Por lo demás, no se requiere probar el estado de pobreza, pues se entiende 

acreditada bajo la gravedad de juramento, con sólo alegarlo, sin perjuicio de 

las sanciones penales y económicas, en el evento de que se haya suministrado 

información falsa (CGP, art. 86). 

 

Sobre la oportunidad, el art. 152 ibídem, indica que puede ser solicitado por 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso, situación que se 

configura en el presente asunto, pues es la demandada quien lo solicita. 

 

Llegados a este punto, para el despacho es procedente acceder a lo pedido, 

pues la petición es oportuna, y por lo demás, el memorialista afirmó bajo la 

gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación de la 

solicitud, que se encuentra en situación de pobreza y que por lo mismo no 

puede asumir los gastos que representan los honorarios de un abogado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la demandada 

FLOR EDILIA GIRALDO OCAMPO, de acuerdo con las 

consideraciones precedentes. En consecuencia, se designará al 

Dr. JAIRO ADRIÁN ROMERO CARVAJAL, profesional que litiga de 

forma habitual en este despacho, como abogado de amparo 

de pobreza del demandado, y a quien se le puede ubicar en el 

buzón electrónico abg.adrianromero@gmail.com. Por secretaría, 

comuníquese dicho nombramiento al letrado, informándole 

además que el cargo es de forzosa aceptación, y que deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación, mediante escrito dirigido al 

correo electrónico de este juzgado 

j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de incurrir en 

falta a la debida diligencia profesional, sin perjuicio de ser 

excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salario mínimos 

mensuales legales vigentes. Junto con el comunicado que se 

remita, concédale el acceso al expediente electrónico, con el fin 

de ejercer la defensa de los intereses de la demandada. 

 

El amparado, por disposición del art. 154 del CGP, queda 

exonerado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1df666410a8bc35d245d2b8aa3621100337f835cc464010f175691514e7c89ec
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el término de traslado de la demanda y cumplidos los 

presupuestos del artículo 443 del Código General del proceso, se procede a 

surtir el trámite de la audiencia señalada en el artículo 372, 373 y 390 ibidem.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA: 

 

Señalar la audiencia de que tratan los artículos 372, 373 y 390 del Código 

General del Proceso, el día 12 del mes de julio del año 2023 a la hora de las 

09:00 AM, previniendo a las partes y a sus apoderados para que en ella 

presenten los testigos. 

 

SEGUNDO: DECRETO DE PRUEBAS: 

 

Tómese nota que las pruebas decretadas en este punto (interrogatorios 

y testimonios) se practicaran en la misma fecha y hora que se fijó en el numeral 

anterior. 

 

1.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 02 del Folio 01 del expediente digital, 

que serán valorados en la oportunidad correspondiente y para los 

efectos a que haya lugar. 

 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE EJECUTADA EN EL ESCRITO DE 

EXCEPCIONES: 

 

2.1. PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 2 del Folio 01 del expediente digital, 

que serán valoradas en la oportunidad correspondiente y para los 

efectos a que haya lugar 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLORIA ESTELA CASTILLO QUEZADA 

Demandado :     SHIRLY ANDREA ROMERO QUINTERO 

Radicación : 180014003005 2022-00081  00 

Asunto                                                              :       Auto decreto de pruebas 

Fija fecha Audiencia Inicial 
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2.2. TESTIMONIAL: Para que declare sobre los hechos de tiempo, modo y 

lugar que sirvan para acreditar el supuesto factico que sustentan las 

excepciones, se ordena la recepción del testimonio MARÍA MILDARY 

CASTRILLÓN y DIANA MARÍA MOTTA ROJAS.  

 

2.3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte del 

demandante GLORIA ESTELA CASTILLO QUEZADA, quien deberá concurrir 

el día el día de la diligencia referida en el numeral primero, para absolver 

las preguntas que le serán formuladas por la ejecutada y de ser el caso 

por este Despacho, frente a los hechos relacionados con la demanda y 

las excepciones de la misma. 

 

3. CITAR a las partes para que concurran a la audiencia, personalmente a 

rendir interrogatorio y a los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

4. ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la abogada JHINGLIANY 

MONCARO CERÓN, conforme lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no justificada, les 

acarreara las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, esto es: “La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda.” 

 

ADVERTIR a los apoderados de las partes, que en caso de renuncia al poder a ellos conferido 

dentro del presente asunto, la misma solo surtirá… “cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” Artículo 76 del Código General del Proceso 

 

ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte, que de conformidad con el 

artículo 205 del Código General del Proceso, la no comparecencia a la audiencia, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción se deducirá, 

respecto de los hechos de la demanda y de las excepciones de mérito o de sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 

 

ADVERTIR a las partes citadas que sólo se podrán retirar de la diligencia una vez suscriba el 

acta y que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 y 223 del Código 

General del Proceso, podrá decretar careos de oficios entre las partes entre sí y entre éstas y 

las partes. 

 

PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la audiencia se aplicará lo pertinente 

al Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo de 2008, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría libre las citaciones y oficios, correspondientes dejando las constancias 

de rigor. 

 
Advertencias audiencia virtual:  
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- La audiencia inicial se desarrollará a través de LIFESEZE. Desde un computador no se 

requiere descargar ningún programa para ello, se puede acceder desde el navegador. 

Desde un celular, se debe descargar la aplicación gratuita, 

- Las partes y sus apoderados deben informar al despacho, con suficiente antelación, los 

números telefónicos y correos electrónicos que van a utilizar para la conexión, así como de 

los testigos y demás personas que deban comparecer a la audiencia.  

- Deberán tener a la mano su documento de identidad original (cedula, tarjeta profesional 

y/o pasaporte) y una copia digitalizada en formato PDF para ser enviada al correo 

institucional del Juzgado.  

- Los documentos que pretenden incorporar [Pruebas decretadas] en la audiencia deben 

ser presentados en formato PDF. 

- La audiencia iniciará con las partes y los apoderados a la hora convocada. Los testigos y 

peritos solamente serán admitidos a la reunión en el momento en que se le indique. Los 

testigos deberán estar atentos al llamado del despacho.  

- Los peritos y testigos no deberán estar en el mismo lugar junto con las partes o los 

apoderados, porque la conexión únicamente será admitida a través de la cuenta de 

correo previamente informada al despacho.  

- Durante el curso de la audiencia, está prohibido insinuar cualquier clase de respuesta a los 

testigos, peritos o a las partes en su interrogatorio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por WILSON TORRES 

RODRÍGUEZ, contra JHON JAIRO ROJAS ÁVILA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 17 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 

el demandado JHON JAIRO ROJAS ÁVILA, recibió notificación por aviso el día 

02 de marzo de 2022, lo cual consta a folio 14 del cuaderno principal del 

expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, 

el demandado guardó silencio.         

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 14NotificacionPorAviso 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILSON TORRES RODRÍGUEZ  

Demandado :     JHON JAIRO ROJAS ÁVILA 

Radicación : 180014003005 2021-00980  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (01) letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 350.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 

objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 27 de enero de 2023, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“ALMACÉN EL ELÉCTRICO D & S S.A.S.”, ubicado en la carrera 8 No. 16-38 del 

Barrio Siete de Agosto del municipio de Florencia – Caquetá. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 

de esta ciudad el pasado 02 de febrero de 2023, en la matrícula mercantil No. 

106817. 

 

Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 

comercio, se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 

ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 

de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

ALMACÉN EL ELÉCTRICO D & S S.A.S., ubicado en la carrera 8 No. 16-38 del Barrio 

Siete de Agosto del municipio de Florencia – Caquetá. 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del 

establecimiento de comercio denominado “ALMACÉN EL ELÉCTRICO D & S 

S.A.S.”, registrado con matrícula mercantil No. 106817, con amplias facultades, 

incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COVINOC S.A. 

Demandado :     ALMACÉN EL ELÉCTRICO D & S S.A.S 

Radicación : 180014003005 2022-00886  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO, por medio del cual 

manifiesta su renuncia al poder a él conferido por parte de la entidad 

demandante, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ 

TOSCANO, conforme lo establecido en el art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     ALEJANDRO MARTÍNEZ OSORIO 

Radicación : 180014003005 2021-00869  00 

Asunto                                                              :       Renuncia Personería 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

La parte demandada, mediante escrito visible a folio 14 de la carpeta digital, 

en el que manifiesta que conoce que existe un proceso en su contra y solicita 

que se tenga notificado por conducta concluyente, así las cosas, el despacho 

ve viable tenerlo por notificado por conducta concluyente.  

 

El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 

o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal. (…..)”. 

 

Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, se tendrá por notificado con 

conducta concluyente a la demandada. 

 

Por otra parte, respecto la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación presentada por la parte demandada previo el pago de los 

títulos judiciales que reposan en el presente proceso, se evidencia que dicha 

solicitud no se encuentra coadyuvada por la parte ejecutada, por tal razón, el 

juzgado no accederá a lo solicitado. Si no se cuenta con la anuencia del 

extremo activo, deberá proceder conforme a lo contemplado en el articulo 

461 del Código General del Proceso.  

 

Por último, se indica a petición de la pasiva que en el presente asunto reposan 

los siguientes títulos judiciales: 475030000425842, 475030000427441, 

475030000429182 y 475030000430687, por la suma total de $4.559.167, oo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 

 

Primero:  TENER a la demandada DARLENY MARÍA CUELLAR LOZADA, notificada 

por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 17 de febrero de 2022, 

dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 

301 del C.G.P. 

 

Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 

dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 

contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 

efectúese el control de términos para proponer excepcione.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 

Demandado :     DARLENY MARÍA CUELLAR LOZADA 

Radicación : 180014003005 2022-00055  00 

Asunto                                                              :       Resuelve Solicitudes 
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Tercero: NO ACCEDER a la solicitud de terminación presentado por la parte 

demandante, conforme lo esbozado anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador de la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL 

CAQUETÁ – AICA y a la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES SAN S.A.S., para 

que informe al Despacho el trámite de la medida de embargo y retención de 

los salarios, prestaciones sociales y/o honorarios que devenga el demandado 

ANDERSON CABEZAS DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.189.394, decretada mediante auto de fecha 13 de mayo de 2022 dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Se advierte de las sanciones a que puede ser expuesto por no atender una 

orden judicial, es decir, multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (CGP, art. 44.3), sin perjuicio de la de responder por los 

dineros dejados de descontar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     ANDERSON CABEZAS DUARTE 

Radicación : 180014003005 2022-00315  00 

Asunto                                                              :       Requiere Pagador 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a47928b919c406d3ae0e3dcdf5104296df296e54ad570d5403101547470b6752

Documento generado en 17/03/2023 01:04:32 PM
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra RICHARD HERACLIO PADILLA MELO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en tres pagarés, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 28 de julio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem EDINSON AROCA VARGAS, designado por medio de auto 

de fecha 29 de julio de 2022, para actuar en representación de los 

demandados, procedió a contestar la demanda dentro del término lega, sin 

proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó tres pagarés1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     RICHARD HERACLIO PADILLA MELO 

Radicación : 180014003005 2021-00879  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto de fecha 17 de junio 

de 2022, se procedió a designar al Dr. JUAN MANUEL MUNAR GÓMEZ, como 

curador ad-litem de la parte demandada emplazada.  

 

El pasado 24 de noviembre de 2022 mediante oficio No. 2465 se le informó al 

abogado su designación como curador ad-litem, advirtiéndole que debía 

posesionarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del Código General 

del Proceso. 

 

Así las cosas, como quiera que a la fecha el abogado no se ha pronunciado 

sobre la aceptación del cargo, se advierte que este es de forzosa aceptación, 

salvo las excepciones consagradas en el numeral 7º del artículo 48 del CGP. 

Por lo anterior, se REQUIERE al Dr. JUAN MANUEL MUNAR GÓMEZ con el fin de 

que acepte el nombramiento o acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     NILSON GUTIÉRREZ DELGADO 

Demandado :     DANIEL STIVEN MUÑOZ MARQUEZ 

Radicación : 180014003005 2021-01281  00 

Asunto                                                              :       Requiere Curador 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO, por medio del cual 

manifiesta su renuncia al poder a él conferido por parte de la entidad 

demandante, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ 

TOSCANO, conforme lo establecido en el art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     DISTRIBUIDORA PULPAMAZ S.A.S. 

IRENE TORRES DE LLANOS 

Radicación : 180014003005 2021-00921  00 

Asunto                                                              :       Renuncia Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por el Dr. NOEL ALBERTO CALDERÓN HUERTAS, por medio del 

cual manifiesta su renuncia al poder a él conferido por parte de la entidad 

demandante, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. NOEL ALBERTO CALDERÓN 

HUERTAS, conforme lo establecido en el art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     OSCAR ALEXANDER NEUTA LUGO 

Radicación : 180014003005 2021-00925  00 

Asunto                                                              :       Renuncia Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por LINA MARÍA 

JARAMILLO OLARTE, contra JORGE EMERSON MELGAREJO ESCOBAR. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 13 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem JEHISSON MUÑOZ SILVA, designado por medio de auto de 

fecha 27 de septiembre de 2022, para actuar en representación de los 

demandados, procedió a contestar la demanda dentro del término lega, sin 

proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     LINA MARÍA JARAMILLO OLARTE 

Demandado :     JORGE EMERSON MELGAREJO ESCOBAR 

Radicación : 180014003005 2021-00557  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 180.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente se advierte que la Secretaria de Movilidad de Fresno – 

Tolima, allegó el certificado de tradición del vehículo de placas WBK - 075, por 

lo anterior, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas WBK - 075, 

de propiedad del demandado FERNANDO PLAZA GONZALEZ identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 12.237.773, que se describe a continuación: 

 

 
 

Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 

ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 

y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 

garaje de esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MAXILLANTAS AVL SAS 

Demandado :     FERNANDO PLAZA GONZALAEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00891  00 

Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a despacho un memorial presentado por la activa, radicado a 

través del correo institucional, donde solicita el levantamiento de la medida 

cautelar que recae sobre el salario que perciba la demandada por parte del 

Hospital María Inmaculada E.S.E. 

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 597 del CGP, es viable acceder 

a la petición, toda vez que fue solicitada por la parte actora. 

 

Por lo anterior este Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar que afecta el 

salario devengado por la demandada RUBIELA AGUILAR MORENO identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 40.779.039, por parte del Hospital María 

Inmaculada E.S.E. 

 

SEGUNDO: Oficiar al tesorero pagador de la entidad descrita anteriormente, 

comunicando esta decisión.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     RUBIELA AGUILAR MORENO 

JOSÉ LUIS BUSTOS BAHOS 

Radicación : 180014003005 2022-00113  00 

Asunto                                                              :       Levanta Medida Cautelar 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, para que informe al Despacho el trámite de la medida 

de embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente que devenga la demandada ELIZABETH HUERGO PÉREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 26.643.211, decretada mediante 

auto de fecha 16 de febrero de 2021 dentro del proceso de la referencia, 

informada a través del oficio No. 0310 del 11 de marzo de 2021. 

 

Se advierte de las sanciones a que puede ser expuesto por no atender una 

orden judicial, es decir, multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (CGP, art. 44.3), sin perjuicio de la de responder por los 

dineros dejados de descontar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 

Demandado :     ELIZABETH HUERGO PÉREZ 

Radicación : 180014003005 2021-00049  00 

Asunto                                                              :       Requiere Pagador 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO, por medio del cual 

manifiesta su renuncia al poder a él conferido por parte de la entidad 

demandante, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. MIREYA SÁNCHEZ 

TOSCANO, conforme lo establecido en el art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     DISTRIBUIDORA PULPAMAZ S.A.S. 

IRENE TORRES DE LLANOS 

JULIO CESAR RODRÍGUEZ ARIAS 

Radicación : 180014003005 2021-01493  00 

Asunto                                                              :       Renuncia Personería 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pasó a despacho el expediente para liquidar las costas de conformidad con 

el art. 366 del CGP. 

  

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR la liquidación de costas, de acuerdo a lo expresado 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA COOAFIN 

Demandado :     LILIANA MARÍA PÉREZ SIERRA 

Radicación : 180014003005 2021-00209  00 

Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación Costas 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 03 de junio de 2022, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 

inmobiliaria No. 420 – 41664, de propiedad de la demandada LILI SALINAS 

CHICUE. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 14 de fecha 29 de junio de 

2022. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 

inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

Ahora bien, una vez revisado el certificado de tradición, advierte el despacho 

que en la anotación No 10 de fecha 26 de agosto de 2004, existe sobre el bien 

inmueble una hipoteca con cuantía indeterminada a favor del BANCO DE 

CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., entidad financiera que se 

fusionó con el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero. Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la 

matricula inmobiliaria No. 420 – 41664, de propiedad de la demandada LILI 

SALINAS CHICUE. 

 

Segundo. Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 

inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 41664, con amplias 

facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     LILI SALINAS CHICUE 

Radicación : 180014003005 2022-00294  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta 

diligencia. Oficiar. 

 

Quinto. ORDENAR la notificación del acreedor hipotecario BANCO DE 

CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., entidad financiera que se 

fusionó con el BANCO DE BOGOTÁ S.A., de conformidad con el Art. 462 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa el expediente al despacho memorial que antecede, suscrito por la 

abogada CINDY CAROLINA DURÁN CUELLAR, por medio del cual manifiesta su 

renuncia a la aceptación como curadora Ad-litem de la parte demandada 

en el presente asunto, toda vez que fue nombrada en provisionalidad en la 

Alcaldía Municipal de Florencia, por ende, ostenta la calidad de funcionaria 

pública.  

 

Así las cosas, se designará nuevamente curador Ad-litem para que represente 

los intereses de la parte demandada en este asunto. 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Aceptar la renuncia presentada por la abogada CINDY 

CAROLINA DURÁN CUELLAR, como curadora Ad-litem de la parte 

demandada, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

Segundo. Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 

parte demandada en este asunto, que recae en la abogada MAIRA 

CRISTINA RAMIREZ MONTEALEGRE 

 

Tercero. Comuníquese la designación y en caso de aceptación, 

notifíquese el auto que libra mandamiento de pago al correo 

electrónico registrado por el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de 

la Judicatura, esto es, a la dirección 

cristinaramirezabogada@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto. Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que 

efectuar el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

deberán ser cancelados por la parte demandante. Vale la pena 

precisar, que la suma fijada no corresponde a honorarios, pues su 

actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a lo que 

corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar 

por su gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas 

judiciales, internet, entre otros. La Corte Constitucional ya se refirió 

tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los honorarios 

corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros se 

Proceso : Verbal - Servidumbre 

Demandante :     MARÍA FANNY GAVIRIA DE MENESES Y 

OTROS 

Demandado :     ORLANDO CERQUERA VARGAS Y OTROS 

Radicación : 180014003005 2021-01589  00 

Asunto                                                              :       Renuncia Curaduría y otro 
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causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar 

la labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos 

conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a 

cabo”1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Sería el caso entrar a resolver la solicitud de emplazamiento de los herederos 

determinados del señor FIDEL HERMIDA PERDOMO presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, empero, advierte el despacho 

que para proceder al emplazamiento de los herederos determinados los 

mismos deben estar plenamente identificados, así las cosas, no se accederá a 

lo solicitado. 

 

Por otra parte, respecto la solicitud de emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor FIDEL HERMIDA PERDOMO, la misma se despachará 

favorablemente. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante frente los 

herederos determinados del señor FIDEL HERMIDA PERDOMO, conforme lo 

esbozado anteriormente. 

 

Segundo: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor FIDEL HERMIDA 

PERDOMO, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro 

del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o por intermedio de 

apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar a 

derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no 

comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la 

notificación. 

 

La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 

citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 

Proceso : Verbal - Servidumbre 

Demandante :     MARÍA FANNY GAVIRIA DE MENESES Y 

OTROS 

Demandado :     ORLANDO CERQUERA VARGAS Y OTROS 

Radicación : 180014003005 2021-01589  00 

Asunto                                                              :       Solicitud Emplazamiento 
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10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 

inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 

trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 17 de junio de 2022, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble registrado 

bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 1488, de propiedad del demandado 

JHON FREDY NÚÑEZ RAMOS. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 14 de fecha 19 de agosto 

de 2022. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 

inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

Ahora bien, una vez revisado el certificado de tradición, advierte el despacho 

que en la anotación No 13 de fecha 10 de junio de 2020, existe sobre el bien 

inmueble una hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor del señor ANDRÉS 

GASCA MENESES identificado con cédula de ciudadanía 17.644.523. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero. Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la 

matricula inmobiliaria No. 420 – 1488, de propiedad del demandado JHON 

FREDY NÚÑEZ RAMOS. 

 

Segundo. Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 

inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 1488, con amplias 

facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta 

diligencia. Oficiar. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JIMMY ANDRÉS GASCA OSORIO 

Demandado :     JHON FREDY NÚÑEZ RAMOS 

Radicación : 180014003005 2022-00370  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Quinto. ORDENAR la notificación del acreedor hipotecario ANDRÉS GASCA 

MENESES identificado con cédula de ciudadanía 17.644.523, de conformidad 

con el Art. 462 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 

objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 15 de noviembre de 2023, se decretó la medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado “LA FERIA DEL ELECTRODOMESTICO.COM”, de propiedad del 

demandado en este asunto. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 

de esta ciudad el pasado 1º de diciembre de 2022, en la matrícula mercantil 

No. 116550. 

 

Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 

comercio; se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 

ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 

de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“LA FERIA DEL ELECTRODOMESTICO.COM”, registrado con matrícula mercantil 

No. 116550, de propiedad del demandado en este asunto JOSÉ BENIGNO 

BERNAZA CAMPUZANO. 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de esta ciudad, para auxiliar a 

este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del establecimiento de 

comercio denominado “LA FERIA DEL ELECTRODOMESTICO.COM”, registrado 

con matrícula mercantil No. 116550, con amplias facultades, incluso la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 

Demandado :     JOSÉ BENIGNO BERNAZA CAMPUZANO 

Radicación : 180014003005 2022-00759  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa al despacho memorial suscrito por el demandado OMAR CASTRO, a 

través del cual autoriza al demandante ALONSO CALDERÓN CASTRO, para que 

sea pagado a su favor el depósito judicial No. 475030000439575 por valor de 

$1.062.271, solicitud coadyuvada por el demandante. 

 

De acuerdo a lo anterior, se advierte que, una vez consultada la página de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, el depósito judicial No. 

475030000439575 por valor de $1.062.271, fue pagado el día 06 de marzo de 

2023 a favor del demandado OMAR CASTRO, por tal motivo se negará lo 

solicitado. 

 

De acuerdo a lo anterior, RESUELVE: 

 

Primero. NO ACCEDER a lo solicitado por las partes, de conformidad con lo 

expuesto. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ALONSO CALDERÓN CASTRO 

Demandado :     NÉSTOR TAMAYO RUEDA 

OMAR CASTRO 

Radicación : 180014003005 2022-00376  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab62731d03dcd56825f5497c2c4509fba54890ec6dc251ff416a4ba5ca674d5c

Documento generado en 17/03/2023 02:35:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

 

Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA de esta 

ciudad, para que informe al Despacho el trámite de la medida de embargo y 

retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente que 

devengue la demandada SHIRLY ANDREA ROMERO QUINTERO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 39.460.733, decretada mediante auto de 

fecha 31 de marzo de 2022 dentro del proceso de la referencia, la cual fue 

comunicada mediante el oficio No. 0780 del 20 de abril de la misma anualidad.  

 

Se advierte de las sanciones a que puede ser expuesto por no atender una 

orden judicial, es decir, multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (CGP, art. 44.3), sin perjuicio de la de responder por los 

dineros dejados de descontar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,      

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLORIA ESTELA CASTILLO QUEZADA 

Demandado :     SHIRLY ANDREA ROMERO QUINTERO 

Radicación : 180014003005 2022-00081  00 

Asunto                                                              :       Requiere Pagador 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CLAUDIA PATRICIA 

HIDALGO SUAREZ, contra PAOLA ANDRES WILCHES TRUJILLO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 21 de enero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem JEHISSON MUÑOZ SILVA, designado por medio de auto de 

fecha 15 de noviembre de 2022, para actuar en representación de los 

demandados, procedió a contestar la demanda dentro del término lega, sin 

proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     CLAUDIA PATRICIA HIDALGO SUAREZ 

Demandado :     PAOLA ANDRES WILCHES TRUJILLO 

Radicación : 180014003005 2021-00003  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.600.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con solicitud elevada por el 

demandado OMAR CASTRO, solicitando la devolución del título judicial que le 

fue descontado por un valor de $ 801.093. 

 

En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago 

total de la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, 

conforme el auto adiado el 10 de febrero de 2023, por tanto, se ordenará el 

pago del título judicial No. 475030000441805 por valor de $ 801.093, 00. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor del demandado OMAR CASTRO, el título 

judicial No. 475030000441805 por valor de $ 801.093, 00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ALONSO CALDERÓN CASTRO 

Demandado :     NÉSTOR TAMAYO RUEDA 

OMAR CASTRO 

Radicación : 180014003005 2022-00376 00 

Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que la ejecutada ha 

contestado en termino y propuesto excepciones de mérito, es por ello que se 

procederá a correr traslado de la misma a la parte contraria, por el termino de 

diez (10) días, para pedir pruebas que se pretendan hacer valer, conforme los 

artículos 442 y 443 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que 

realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al 

Despacho para ordenar lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILLIAM ARTUNDUAGA MONTENEGRO 

Demandado :     MILCIADES NOVIA GUTIÉRREZ  

Radicación : 180014003005 2021-00804  00 

Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Señor 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 

E.   S.  D. 

 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE  WILLIAM ARTUNDUAGA MONTENEGRO 

DEMANDADO  MILCIADES NOVOA GUTIERREZ  

RADICACIÓN  2021/00804-00 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

JUAN CARLOS NOVOA BUENDÍA, identificado con cédula de ciudadanía 

13.742.384 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional 120.378 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de MILCÍADES NOVOA 

GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificado con C.C. No. 17.630.975, por medio del 

presente escrito, respetuosamente me permito manifestar que procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos: 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al numerado como 1.- Es cierto. 

Al numerado como 2.- Es cierto. 

Al numerado como 3.- No es cierto, por cuanto mi poderdante celebró acuerdo de 

transacción donde se finiquitó dicho contrato, conforme se acreditará en las 

excepciones de fondo. 

Al numerado como 4.- Es cierto, frente al descenso del señor JULIO 

ARTUNDUAGA ARTUNDUAGA, sin embargo, frente a la apertura del juicio de 

sucesión no me consta. 
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Al numerado como 5º.- No me consta, dado que es el demandante quien debe 

acreditar su parentesco y por tanto la representación de la masa sucesoral ilíquida. 

 

Al numerado como 6º.- Es cierto, conforme el contrato de transacción celebrado el 

07 de octubre de 2020 entre mi representado y el también heredero y representante 

de la masa sucesoral ilíquida  Julio Cesar Artunduaga Montenegro, identificado con 

la cédula de ciudadanía 79.783.101 de Bogotá. 

 

Al numerado como 7º.- No es cierto, por cuanto mi poderdante celebró un contrato 

de transacción para terminar el contrato de arrendamiento, por lo que el referido 

contrato de arrendamiento ya no se encuentra vigente y no puede ser invocado como 

título de ejecución. 

 

Así mismo, el señor Milciades Novoa no ha sido requerido para el pago como 

erradamente lo hace creer la parte ejecutante. 

 

Al numerado como 8º.- Es cierto frente a la existencia de la cláusula, pero se reitera 

que dicho contrato se encuentra terminado por virtud del contrato de transacción 

celebrado entre mi poderdante y el señor Julio Cesar Artunduaga Montenegro 

(heredero y representante de la sucesión ilíquida), donde las partes transaron las 

obligaciones pendientes al 31 de diciembre de 2020 en un monto de $13.000.000 de 

pesos. 

 

Al numerado como 9º.- No es cierto, por cuanto el contrato de arrendamiento que 

se invoca como título fue derogado expresamente por el acuerdo de transacción 

celebrado el 7 de octubre de 2020, por lo tanto, no es exigible. 
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Al numerado como 10º.- No me consta, por tratarse de una afirmación propia del 

demandante. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto que me opongo a las pretensiones de la demanda por cuanto el título base 

de ejecución no es exigible, dado el contrato de transacción celebrado el 7 de octubre 

de 2020 y a que respecto de dicho contrato de transacción ya se efectúo el 

correspondiente pago a ordenes de sus despacho. 

 

3. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

3.1. Cosa juzgada e inexistencia de la obligación reclamada 

 

Como da cuenta la documental aportada por la parte actora, el arrendador Julio 

Artunduaga Artunduaga, falleció el 16 de agosto de 2020, razón por la cual la 

sucesión fue deferida a partir de ese momento a sus herederos. 

 

Dentro dicha masa sucesoral se encuentran los derechos económicos del contrato 

de arrendamiento celebrado entre el causante y mi poderdante Milciades Novoa 

Gutiérrez celebrado el 01 de enero de 2020 y que constituye el título base de 

ejecución en el presente proceso. 

 

Sin embargo, tenemos que entre mi poderdante Milciades Novoa Gutiérrez y el 

heredero Julio Cesar Artunduaga Montenegro, identificado con la cédula de 

ciudadanía 79.783.101 de Bogotá, se celebró el 07 de octubre de 2020, un acuerdo 

de transacción sobre el referido contrato de arrendamiento, así: 
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Entre los suscritos a saber, JULIO CESAR ARTUNDUAGA MONTEGRO 

identificado con numero de cedula 79.783.101 de Bogotá D.C, actuando en 

representación del arrendador JULIO ARTUNDUAGA ARTUNDUAGA (QEPD), de 

una parte, y MILCIADES NOVOA GUTIERREZ identificado con número de 

cedula17,630.975 de Florencia - Caqueta, manifiestan mediante este escrito que 

han convenido el presente acuerdo que se regirá por las clausulas enumeradas a 

continuación: 

 

PRIMERA: Desde hacer aproximadamente 10 años el señor MILCIADES NOVA 

ocupa como Arrendatario el Lote de Terreno Acondicionado Como Parqueadero, 

ubicado en la Carrera 13 con Calle 15 Esquina. 

 

 

SEGUNDA: Que, a la fecha, y producto de la situación económica de la región, 

abonada por la emergencia sanitaria Covid 19 y situaciones propias del señor 

MILCIADES NOVOA, ha presentado morosidad en los pagos de los cánones de 

arrendamiento en virtud a la cláusula SEGUNDA del Contrato de Arrendamiento 

desde el mes de abril de 2020. 

 

TERCERA: En virtud a la cláusula SEGUNDA del presente acuerdo, las partes 

acuerdan un valor de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE ($13.000.000=) 

para quedar a paz y salvo a 31 de diciembre de 2020, que pagará el Señor 

MILCIADES NOVOA. 

 

CUARTA; Que dada la difícil situación económica del arrendatario el señor JULIO 

CESAR ARTUNDUAGA obrando como representante, acepta que el valor 

mencionado anteriormente lo cancele el señor MILCIADES NOVOA de acuerdo a 

sus posibilidades, en cuotas mensuales hasta completar el valor acordado, el cual 

no podrá ser superior al 31 de diciembre de 2020. 

 

Como se observa, en el presente caso, frente al contrato de arrendamiento objeto 

del presente proceso, también ha actuado el señor Julio Cesar Artunduaga 
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Montenegro como como causahabiente de la herencia ilíquida del señor arrendador 

JULIO ARTUNDUAGA ARTUNDUAGA (QEPD), quien ha celebrado acuerdo de 

transacción con mi poderdante. 

 

Por lo tanto, el título base de ejecución en el presente contrato perdió su vigencia en 

virtud del contrato de transacción, ya que conforme el artículo 2469 del Código Civil, 

es un contrato mediante el cual las partes pueden dar por terminado un conflicto de 

manera extrajudicial con efectos de cosa juzgada. Frente a la transacción, la 

jurisprudencia ha señalado1: 

De acuerdo con el contenido del artículo 2469 del Código Civil la transacción es 

un contrato mediante el cual las partes dan por terminado extrajudicialmente un 

litigio pendiente o precaven un litigio eventual, por lo que es considerado como 

un mecanismo de solución directa de controversias, en el que las partes llegan 

a un arreglo amigable sobre un conflicto existente, ya sea de un conflicto que se 

encuentra en curso ante una autoridad judicial o que aún no ha sido sometido a 

su consideración. Debido a la naturaleza autocompositiva de este medio de 

terminación de conflicto es evidente que dicho acuerdo consensual debe estar 

fundado en concesiones recíprocas de las partes inmersas en el conflicto, pues 

no puede considerarse que existe una transacción cuando simplemente una de 

las partes renuncia a sus derechos mientras la otra hace imponer los suyos, 

consideración que resulta apenas razonable si se tiene en cuenta que las 

obligaciones adquiridas en el contrato de transacción surgen de un acuerdo libre 

y voluntario entre las partes con el fin de dar por terminada una controversia de 

la mejor manera posible. Además, se encuentra que el artículo 340 del Código 

de Procedimiento Civil regula el trámite de la transacción como forma de 

terminación anormal del proceso. 

(…) 

De las definiciones legales y jurisprudenciales expuestas en la jurisprudencia en 

comento se extraen tres elementos que caracterizan a la transacción: (i) la 

existencia de un derecho dudoso o de una relación jurídica incierta, aunque no 

esté en litigio; (ii) la voluntad o intención de las partes de mudar la relación 

 
1 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION B Consejero ponente: RAMIRO DE 

JESUS PAZOS GUERRERO Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil quince (2015). Radicación número: 05001-23-
31-000-2000-04681-01(26137) Actor: COMUNIDAD DEL BUEN PASTOR Demandado: INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
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jurídica dudosa por otra relación cierta y firme, y (iii) la eliminación convencional 

de la incertidumbre mediante concesiones recíprocas. Esos elementos deberán 

acompañarse del cumplimiento de las siguientes exigencias: (i) la observancia 

de los requisitos legales para la existencia y validez de los contratos; (ii) recaer 

sobre derechos de los cuales puedan disponer las partes, y (iii) tener capacidad, 

en el caso de los particulares, y competencia, en el evento de entidades 

públicas, para vincularse jurídicamente a través de un contrato de esa 

naturaleza. 

Así las cosas, solicito se declare probada las excepciones de cosa juzgada e 

inexistencia de la obligación, por cuanto al haberse transado las obligaciones 

resultantes y pendientes del contrato de arrendamiento principal y al haberse 

efectuado el pago a favor de sus despacho, queda saldada cualquier obligación entre 

mi poderdante y la sucesión ilíquida del señor JULIO ARTUNDUAGA 

ARTUNDUAGA, se configuran dichos medios exceptivos. 

 

3.2. Pago 

 

Al margen de la inexigibilidad de las obligaciones del contrato de arrendamiento 

ocasionada por la celebración del contrato de transacción, lo cierto, es que como 

finiquito de las obligaciones pendientes se pactó el pago por parte de mi procurado 

del valor de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) valor que fue consignado 

a ordenes de su despacho realizada en el Banco Agrario de Colombia el 26 de mayo 

de 2022 mediante el título 475030000425025. 

 

Por lo tanto, para todos los efectos solicito se tenga en cuenta dicho pago como 

modo extintivo de la obligación pactada en el contrato de transacción celebrado el 7 

de octubre de 2020 y por ende se nieguen las pretensiones y se condene en costas 

a la parte actora.  

 

4. PRUEBAS 
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4.1. Documentales 

 

• Copia del acuerdo de transacción celebrado el 07 de octubre de 2020. 

• Copia del comprobante de consignación de la suma de TRECE MILLONES DE 

PESOS ($13.000.000) a ordenes de su despacho realizada en el Banco Agrario de 

Colombia el 26 de mayo de 2022 mediante el título 475030000425025. 

 

4.2. Interrogatorio de parte 

 

Solicito se decrete el interrogatorio de parte del demandante. 

 

Así mismo, solicito que en caso que se integre al contradictorio al señor Julio Cesar 

Artunduaga Montenegro, solicito que también se decrete interrogatorio de parte. 

 

4.3. Testimonio 

 

En caso que no se ordene la integración al contradictorio del señor Julio Cesar 

Artunduaga Montenegro, solicito se decrete el testimonio del mismo, con la 

finalidad que declare sobre la celebración del contrato de transacción de 7 de octubre 

de 2020, quien puede ser citado en la Carrera 31 Nº 31 -54 Apartamento 402 del 

Municipio de Florencia Caquetá o a los correos electrónicos 

coreguaje.jam@gmail.com e inversioneselarmadillo@gmail.com, los cuales le fueron 

suministrados verbalmente a mi poderdante por parte del señor Julio Cesar 

Artunduaga Montenegro. 

 

5. PETICION  
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Con todo lo anterior, solicito al despacho se nieguen las pretensiones de la demanda 

y se condene en costas a la actora. 

 

Así mismo manifiesto que me reservo el derecho a ampliar la presente contestación 

una vez se resuelva el recurso de reposición en contra del auto de mandamiento de 

pago. 

 

6. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico novoabuendia@gmail.com y 

novoabuendiasas@gmail.com o en la dirección Calle 100 Nº 8 A. – 49 Torre B Oficina 

502 Edificio Word Trade Center Bogotá – Colombia. 

 

Mi poderdante en las indicadas en la demanda. 

 

 

 

JUAN CARLOS NOVOA BUENDIA 

C.C. No 13.742.384  

T.P. 120.378 del C.S.J. 
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EXP. 2021-00804-00 - CONTESTACION DEMANDA

JUAN CARLOS NOVOA B <novoabuendiasas@gmail.com>
Mar 07/06/2022 15:37

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: secretaria@almacenhoy.com <secretaria@almacenhoy.com>;aldanaalberto@gmail.com
<aldanaalberto@gmail.com>;coreguaje.jam@gmail.com
<coreguaje.jam@gmail.com>;inversioneselarmadillo@gmail.com
<inversioneselarmadillo@gmail.com>;novoabuendia@gmail.com <novoabuendia@gmail.com>;Diana Rocío
Novoa Buendía <diananovoa82@hotmail.com>

Señor
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
FLORENCIA – CAQUETÁ
E.                    S.                    D.
 
PROCESO                EJECUTIVO
DEMANDANTE       WILLIAM ARTUNDUAGA MONTENEGRO
DEMANDADO         MILCIADES NOVOA GUTIERREZ
RADICACIÓN          2021/00804-00

ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DEMANDA
 
 
JUAN CARLOS NOVOA BUENDÍA, identificado con cédula de ciudadanía 13.742.384 de
Bucaramanga y Tarjeta Profesional 120.378 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en calidad de apoderado de MILCÍADES NOVOA GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificado
con C.C. No. 17.630.975, por medio del presente escrito, respetuosamente me permito
manifestar que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA conforme documentos adjuntos a la
presente. 



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

 

Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se toma nota del abono informado por la parte demandante a folio 22 del 

expediente digital, y se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     CENIDES PARRA RAMÍREZ 

Radicación : 180014003005 2022-00383  00 

Asunto                                                              :       Toma Nota Abono 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que el apoderado 

judicial de la parte ejecutada ha contestado en termino y propuesto excepciones 

de mérito, es por ello que se procederá a correr traslado de la misma a la parte 

contraria, por el termino de diez días, para pedir pruebas que se pretendan hacer 

valer, conforme los artículos 442 y 443 del C.G.P., en concordancia con el artículo 

110 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que 

realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al 

Despacho para ordenar lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BLANCA LILIAN GORDILLO GUZMÁN 

Demandado :     AUGUSTO GONZALES TORRES 

Radicación : 180014003005 2021-00523  00 

Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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contestacion demanda ejecutivo singular

Augusto Gonzalez <aega26@hotmail.com>
Lun 09/08/2021 17:55
Para:  normacastro94@hotmail.com <normacastro94@hotmail.com>; Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia
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1 archivos adjuntos (11 MB)
Contestación Demanda Ejecutivo Singular.pdf;

Señores.: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   
Florencia- Caquetá. 

Asunto:  Contestación Demanda. 

Demandante: BLANCA LILIA GORDILLO GUZMAN 
Demandado: AUGUSTO EDUARDO GONZALEZ TORRES.

AUGUSTO EDUARDO GONZALEZ ARIAS, mayor de edad, vecino de la ciudad, iden�ficado con
numero de cedula de ciudadanía 17.688.386 de la ciudad de Florencia Caquetá, abogado en
ejercicio portador de la tarjeta profesional Numero 310.773 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la señor AUGUSTO EDUARDO GONZALEZ
TORRES mayor de edad con domicilio en Florencia Caquetá, iden�ficada con número de cedula
de ciudadanía 70.051.730 de Medellin An�oquia, respetuosamente manifiesto ante su
Honorable Despacho que presento contestacion  de Demanda Ejecu�va Singular  en contra del
Señor AUGUSTO GONZALEZ TORRES. también mayor de edad con domicilio en la ciudad de
Florencia  en Treinta (30) Folios. 

con el Respeto Acostumbrado. 

Augusto Eduardo González Arias 
c.c 17.688.386 de Florencia Caquetá. 
T.P 310.773 del C.S.J 


